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Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplicativo siglo XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente, 
 

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos 

Sede Judicial  CAN

De: alejandro lopez <haiveralejandrolopezlopez@yahoo.com>

Enviado: lunes, 15 de febrero de 2021 2:58 p. m.

Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cc: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: CONTESTACIÓN DEMANDA/ JUEZ CUARENTA Y CINCO (45) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
BOGOTÁ/RADICADO: 11001334104520180001400/DEMANDANTE : TRANSPORTES EL CAIMÁN LTDA.
“TRANSCAIMAN LTDA.” / DEMANDADO: SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE
 
Señor
JUEZ CUARENTA Y CINCO (45) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
E.       S.       D.
 
REFERENCIA         :         Nulidad y Restablecimiento del Derecho
DEMANDANTE          :                 TRANSPORTES EL CAIMÁN LTDA. - TRANSCAIMAN. LTDA.,
identificada con NIT. 819.005102-7
DEMANDADO        :         SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE

RADICADO            :         11001334104520180001400
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ASUNTO                :               CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA
 
HAIVER ALEJANDRO LÓPEZ LÓPEZ, mayor de edad, con domicilio en esta ciudad,
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.944.877 de Bogotá y Tarjeta Profesional de
abogado No. 137.114 del Consejo Superior de Judicatura, actuando como apoderado de la
SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE, mediante el presente correo electrónico,
encontrándome dentro del término, me permito enviar para que se entienda radicado memorial
en archivo PDF adjunto en 159 folios, cuyo asunto es CONTESTACIÓN DEMANDA, dentro del
proceso de la referencia
 Por lo anterior solicito se tenga presentada en término, legal y debidamente los documentos
aquí enviados, aclarando que de los mismos se le corrió traslado a las partes a través de los
correo electrónicos suministrado y obrantes en el proceso dando cumplimiento a lo establecido
en el numeral 3 del Decreto 806 de 2020 y del artículo 78 del código General del proceso en su
numeral 14, conforme quedo probado dentro del archivo PDF enviado
  
Por último, me permito informar y ratificar que los correos en los que el suscrito y la parte a la
que represento recibiremos comunicaciones, notificaciones y/o cualquier otra actuación que se
genere dentro del proceso antes mencionado, siendo estos los que se enlistan a continuación,
los cuales desde ya quedan debidamente autorizados
 
 
PARTE DEMANDADA: SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE
notificajuridica@supertransporte.gov.co
 
 
El suscrito al presente correo electrónico haiveralejandrolopezlopez@yahoo.com
Atentamente,

 
HAIVER ALEJANDRO LÓPEZ LÓPEZ

C. C. No. 79.944.877 de Bogotá
T. P. No. 137.114 del Consejo Superior de la Judicatura

APODERADO SUPERTRANSPORTE
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Señor 

JUEZ CUARENTA Y CINCO (45) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 

E. S. D. 
 
REFERENCIA : Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

DEMANDANTE : TRANSPORTES EL CAIMÁN LTDA. - TRANSCAIMAN. 
LTDA., identificada con NIT. 819.005102-7 

DEMANDADO : SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE  
RADICADO  : 11001334104520180001400 
 
 
ASUNTO:  CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

 
 

HAIVER ALEJANDRO LOPEZ LOPEZ, mayor de edad y domiciliado en Bogotá D.C., 
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.944.877 de Bogotá, abogado en ejercicio 
y portador de la Tarjeta Profesional No. 137.114 del Consejo Superior de la Judicatura, 

actuando en mi calidad de Apoderado Judicial y obrando en representación de la 
SUPERINTENDENCIA DE PUERTOS Y TRANSPORTE, conforme al poder otorgado y que 

adjunto con este documento, me permito contestar la demanda de medio de control 
de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, instaurada por la sociedad 

TRANSPORTES EL CAIMÁN LTDA. - TRANSCAIMAN. LTDA., identificada con NIT. 
819.005102-7. 
 

DE LA NOTIFICACIÓN DEL AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA Y DEL 
TERMINO PARA LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

 
El auto admisorio de la demanda de fecha 5 de diciembre de 2019, junto con la 
demanda, fue recibido en el correo electrónico, 

notificajuridica@supertransporte.gov.co, dispuesto por mi representada para 
notificaciones judiciales, el día 4 de noviembre de 2020. Es decir, a partir del día hábil 

siguiente se cuentan los 55 días de que tratan los artículos 172 y 199 CPACA y el 
artículo 612 del Código General del Proceso. 
 

Por lo anteriormente expuesto se concluye que la contestación de la demanda se 
efectúa dentro de la correspondiente oportunidad legal. 

 
 

2. PRONUNCIAMIENTO SOBRE LAS PRETENSIONES DE LA 

DEMANDA 

Dando cumplimento a la dispuesto en el Numeral 2º del artículo 175 del CPACA, 

en concordancia con el numeral 2º del artículo 96 del Código General del Proceso, 
me permito manifestar que ME OPONGO A TODAS Y CADA UNA DE LAS 
PRETENSIONES  DE  LA  DEMANDA,  las  cuales  se  han  denominado 

“DECLARACIONES Y CONDENAS”. 

 
No   existiendo   causal   de   nulidad   respecto   de   los   actos  administrativos 
demandados, en la medida que los mismos fueron expedidos, con fundamento en 
las siguientes disposiciones legales: 

 
Literal d) del artículo 46 de La Ley 336 de 1996, modificado por el artículo 96 de la 
Ley 1450 de 2011, en concordancia con la normado en el artículo 8 de la 

Resolución 4100 de 2004 del Ministerio de Transporte, modificada por el artículo 

1º código 590 de la Resolución 10800 de 2003, proferida por Ministerio de 
Transporte, y se sancionó a la empresa demandante. 

http://www.supertransporte.gov.co/
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A LA PRETENSIÓN PRIMERA, SEGUNDA, Y TERCERA: ME OPONGO. Me permito   
manifestar  que   las   resoluciones   demandadas   por   la   empresa TRANSPORTES 
EL CAIMÁN LTDA. - TRANSCAIMAN., y que fueron proferidas por el Superintendente 

Delegado de Tránsito y Transporte, y el Superintendente de Puertos y Transporte, 
se encuentran ajustadas al ordenamiento constitucional y legal que rige actualmente 

en materia de Transporte, como se explicará más adelante. 
 
Lo anterior, considerando que el transporte público terrestre automotor NO se presta 
sin regulación ni control de parte del estado. Por el contrario, en Colombia el 

transporte tiene un carácter de servicio público esencial, el cual es regulado y 
controlado por las autoridades competentes, primando el interés general sobre el 
particular. 

 
A LA PRETENSIÓN CUARTA Y QUINTA: ME OPONGO. 

 
Se hace énfasis en que mí representada, SUPERINTENDENCIA DE PUERTOS Y 

TRANSPORTE, no ha vulnerado derecho alguno de la parte actora, por lo que las 
pretensiones condenatorias resultan totalmente improcedentes y por ello se 
solicitará la condena en costas a favor de mi representada. 

 
Sumado a  lo  anterior  debe  tenerse en cuenta  que esta  pretensión no  está 

llamada a prosperar por cuanto consiste en la devolución de dineros e intereses que 
no han sido cancelados aun por la parte demandante y por lo tanto seria 

improcedente se ordenara la devolución de lo no debido 
 

3. PRONUNCIAMIENTO SOBRE LOS HECHOS DE LA DEMANDA 
 
Dando cumplimento a la dispuesto en el Numeral 2º del artículo 175 del CPACA, 

en concordancia con el numeral 2º del artículo 96 del Código General del Proceso, 
me permito hacer pronunciamiento sobre cada uno de los hechos de la demanda de 

la siguiente manera: 
 
DEL HECHO 1: Cierto. 

 
DEL HECHO 2: es cierto así se deprende de la lectura que se hace de la 
resolución allí mencionada y que obra dentro del expediente administrativo que 

se aporta 
 
DEL HECHO 3: Es Cierto. Así se deprende de la lectura que se hace documento que 

allí mencionada y que obra dentro del expediente administrativo que se aporta 
 
DEL HECHO 4: Cierto. así se deprende de la lectura que se hace de la resolución 

allí mencionada y que obra dentro del expediente administrativo que se aporta 

 
DEL HECHO 5: es cierto a si se deprende de la lectura que se hace de la resolución 
allí mencionada y que obra dentro del expediente administrativo que se aporta 

 
DEL HECHO 6: Es Cierto 

 
DEL  HECHO  7:  No  es  cierto.  El hecho se  encuentra  redactado  de  manera 

antitécnica, pues contiene conclusiones y manifestaciones subjetivas de la parte 
actora. Sin embargo, es preciso determinar que mi representada actuó bajo su rol 
de inspección, vigilancia y control, cada uno de los actos administrativos 

demandados, fueron debidamente notificados al demandante, permitiendo que, a 
través de su representante legal pudiera presentar descargos la empresa 

TRANSPORTES  EL  CAIMÁN  LTDA.  -  TRANSCAIMAN.  Ltda.,  e  interponer  los 

http://www.supertransporte.gov.co/


3 

Calle 63 No. 9A-45 –PBX: 352 67 00 – Bogotá D.C. www.supertransporte.gov.co 
Línea Atención al Ciudadano 01 8000 915615 

GD-REG-4-V8-02-Dic-2014 

 

recursos frente a los precitados actos administrativos, lo que garantizó de forma clara 

un debido ejercicio del derecho de defensa por parte de la convocante en el presente 
procedimiento sancionatorio. 

 
Por lo tanto, se está demostrando el cumplimiento al precepto constitucional del 

debido proceso ya que se aplicaron los principios de publicidad, contradicción, 
legalidad de la prueba, juez natural, y la doble instancia;   en esta etapa se 
analizó el argumento presentado en relación con la pruebas y se estableció que la 

empresa en ningún momento aportó material probatorio que demostrara que 
cumplió con portar la documentación requerida como era el extracto de contrato y 

la Superintendencia, tiene una causa que la justifica, un marco legal, (Ley 336 de 
1996 la contravención está en el literal d) del artículo 46 en concordancia con el  
Decreto 3366 de 2003) criterios de legalidad, certeza sobre los hechos, debida 

calificación jurídica y apreciación razonable. 

 
Ahora bien, el lugar de los hechos esta mencionado claramente en el IUIT No. 
383815 del 5 de septiembre de 2013, que dice: “vía Sincelejo-Calamar Km 49+100 
Ovejas”, documento que es el base de prueba y por el cual se inicia la investigación 
administrativa. 

 
Sumado a lo anterior, las normas aplicadas al caso en comento tenían plena vigencia 
al momento de la ocurrencia de los hechos motivo por el cual no es de recibo  las  

manifestaciones  de  la  demandante  como  se  argumentará  más adelante. 
 
 
Así mismo NO se adicionó un código más; la infracción 590 tiene concordancia 

con la infracción 531, toda vez que  el contenido de las infracciones relacionadas, es 
concordante a saber: 

 
590 cuando se compruebe que el equipo está prestando un servicio no autorizado, entendiéndose 
como aquel servicio que se presta a través de un vehículo automotor de servicio público sin el 

permiso o autorización correspondiente para la prestación del mismo; o cuando este se preste 
contrariando las condiciones inicialmente otorgadas. En este caso el vehículo será inmovilizado por 
primera vez, por el término de cinco (5) días, por segunda, vez 20 días, y por tercera vez, 40 días, 
y si existiere reincidencia, adicionalmente se sancionará con multa de cinco (5) salarios mínimos 
mensuales legales vigentes. 

 

531 prestar el servicio público de transporte en otra modalidad de servicio. 

 
Luego del contenido anteriormente señalado se observa que las normas son 
concordantes y en ninguna condición la entidad sancionó dos veces por el mismo 

hecho, por el contrario, impuso una sanción ajustada a los principios de 
proporcionalidad razonabilidad y guardando las reglas de la dosimetría 
sancionatoria. 

 
4. EXCEPCIONES DE FONDO 

 
Conforme lo determina el numeral 3 del artículo 175 del CPACA, me permito 

proponer las siguientes excepciones. 
 

4.1. IMPROCEDENCIA DE LAS PRETENSIONES 
 
Las pretensiones de la demanda no tienen sustento fáctico ni jurídico, toda vez 

que  la  Superintendencia  de  Puertos  y  Transporte,  desde  el  inicio  de  la 
investigación administrativa hasta la expedición del acto administrativo por el 

cual se agotó la vía gubernativa y se resolvieron los recursos interpuestos dio pleno 
cumplimiento y aplicación a la normatividad vigente, y de acuerdo a sus 
competencias y en ejercicio de sus funciones de inspección, vigilancia y control, 

respecto sus vigilados, entre los cuales se encuentra la empresa TRANSPORTES EL 
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CAIMÁN LTDA. - TRANSCAIMAN., la cual se encuentra habilitada para prestar el 

servicio público de transporte terrestre , y como consecuencia del ejercicio de dicha 
actividad se le abrió una investigación administrativa por infracciones a las normas  

que  rigen  la  materia y luego del  agotamiento  de un procedimiento 
administrativo en sede gubernativa, se le aplicó una sanción consistente en 
multa. 

 
Desde el inicio de la investigación administrativa hasta la expedición del acto 

administrativo  por  el  cual  se  agotó  la  vía  gubernativa  y  se  resolvieron  los 
recursos interpuestos, mi representada dio pleno cumplimiento y aplicación a la 

normatividad vigente, y de acuerdo a sus competencias y en ejercicio de sus 
funciones de inspección, vigilancia y control, respecto sus vigilados, entre los cuales 
se encuentra la empresa demandante. 

 
4.2. FALTA DE CAUSA PARA DEMANDAR 

 
Mi representada, Superintendencia de Puertos y Transportes, en cumplimiento de 

sus funciones de INSPECCIÓN, VIGILANCIA y CONTROL, y aplicando las normas 
propias para tal efecto y luego de agotar el procedimiento de la investigación 

administrativa y de resolver los recursos propios de la actuación gubernativa, y 
dentro de su facultad sancionaría y por encontrar a la empresa TRANSPORTES EL 
CAIMÁN LTDA. - TRANSCAIMAN., responsable de infringir el Literal d) del artículo 46 

de la Ley 336 de 1996, en concordancia, con la Resolución 10800 del 2003, 
código de infracción 590 y 531. Y como consecuencia se le sanciona imponiéndole 

una multa. 
 

4.3. INEXISTENCIA DE CAUSALES DE NULIDAD EN LOS ACTOS 
ADMINISTRATIVOS DEMANDADOS 

 
Los actos administrativos demandados en nulidad fueron expedidos por la 
Superintendencia de Puertos y Transporte, dentro de las facultades legales a ella 

conferida y en desarrollo de las funciones de inspección, vigilancia y control, y 
por ende con el lleno de los requisitos legales. Actos administrativos que se 

encuentran debidamente motivados, y que son el resultado de una actuación 
administrativa, garantista del debido proceso y del derecho de defensa. Siendo estas 
decisiones sustentadas en la transgresión que la empresa TRANSPORTES EL CAIMÁN 

LTDA. - TRANSCAIMAN., hace de norma en concreto determinada en el literal  e)  
del  artículo  46  de  la  Ley  336  de  1996,  en  concordancia, con  la Resolución 

10800 del 2003, código de infracción 590 y 531. 
 
 

4.4. BUENA FE 
 
La Superintendencia de Puertos y Transporte, en todo momento actuó en 
observancia  del  principio  de  buena  fe,  toda  vez  que  actuó  dentro  de  los 

parámetros normativos y de las facultades legales a ella conferidas. Y buscando 
siempre el respecto y la aplicación de la legislación que rige en materia de transporte 
público de transporte. No ha existido en el actuar de mi representada ningún otro 

móvil, que los antes descritos. 
 

4.5. CUMPLIMIENTO DE UN DEBER LEGAL 
 
Es deber de mí representada intervenir a  los vigilados, cuando infringen las 
normas relativas al transporte terrestre puesto que está obligada en ejercicio de 

su función de inspección, vigilancia y control. 
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Es por ello que emite la Resolución 27931 del 15 de diciembre de 2015, por la cual 

se abre investigación administrativa en contra de la empresa TRANSPORTES EL 
CAIMÁN  LTDA.  -  TRANSCAIMAN., y posteriormente los actos demandados, que 

fueron la resulta de la actuación administrativa de la entidad. 
 
La SUPERPUESTOS, hoy demandada, actuó dentro de sus facultades legales y ajusto 
su procedimiento a las formas y normas aplicables al caso en concreto, es decir, 
tuvo en cuenta la proporcionalidad de la medida y actuó bajo su responsabilidad 

legal, puesto que debe actuar en la forma y oportunidad legal correspondiente, 
tomando las medidas necesarias para salvaguardar el orden, el patrimonio y la 

prestación del servicio. Para la entidad no le asiste una forma diferente de actuar 
cuando inicia una investigación administrativa, de no actuar de esa forma estaría 
vulnerando las obligaciones que le asisten. 

 
Ahora bien, debe enfatizarse que el vigilado está en la obligación de asumir el 
desequilibrio de las cargas públicas, pues con su actuar afecto el orden jurídico, pues 
incurrió en las infracciones estipuladas en los códigos 590 y en concordancia el 531 

afectando el orden público. 
 

590 cuando se compruebe que el equipo está prestando un servicio no autorizado, entendiéndose 
como aquel servicio que se presta a través de un vehículo automotor de servicio público sin el 
permiso o autorización correspondiente para la prestación del mismo; o cuando este se preste 
contrariando las condiciones inicialmente otorgadas. En este caso el vehículo será inmovilizado 
por primera vez, por el término de cinco (5) días, por segunda, vez 20 días, y por tercera vez, 

40 días, y si existiere reincidencia, adicionalmente se sancionará con multa de cinco (5) salarios 
mínimos mensuales legales vigentes. 

 

531 prestar el servicio público de transporte en otra modalidad de servicio. 
 

4.6. EXCEPCIÓN DE OFICIO 
 
De acuerdo a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 187 del CPACA, se faculta al 

operador judicial para decidir de oficio sobre cualquier excepción que a lo largo del 
proceso se encuentre probada. Por ende, solicito a los Honorables Magistrados que, 

de encontrar probada alguna otra excepción no planteada en este escrito, se sirvan 
pronunciarse sobre ella a favor de mi representada SUPERINTENDENCIA DE 
PUERTOS Y TRANSPORTE. 

 
5. FUNDAMENTACIÓN FÁCTICA Y JURÍDICA DE SUSTENTO DE LAS 

EXCEPCIONES, DE OPOSICIÓN A LAS PRETENSIONES Y DE DEFENSA DE 
MI REPRESENTADA SUPERINTENDENCIA DE PUERTOS Y TRANSPORTE 

 
No obstante, las excepciones propuestas, me permito ampliar los argumentos 
exceptivos y de defensa de la entidad. 

 
La actora presenta los siguientes cargos de nulidad. 

 
1. ARTÍCULO 29 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA.  Violación al principio de 

congruencia 
2. VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 2° DE LA RESOLUCIÓN 10800 DE 2003 QUE 

REGLAMENTA EL ARTÍCULO 54 DEL DECRETO 3366 DE 2003 

3. ARTÍCULO 46 DE LA LEY 336 DE 1996 

4. VIOLACIÓN A LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 52 DE LA LEY 1437 DE 2011 

– FALTA DE COMPETENCIA 

5. FALSA MOTIVACIÓN 
 
El actor no realiza una confrontación real entre las resoluciones atacadas en nulidad  
y  las  normas  “superiores” presuntamente  vulneradas,  para  de  esta manera  
concretar  el  concepto  de  la  violación.  Todo  conforme  lo  dispone  el artículo 
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138 CPACA en remisión del inciso segundo del artículo 137 ibidem. Como se observa 

la sustentación del actor ni siquiera invoca las normas presuntamente violadas y 
mucho menos hace una confrontación con los actos administrativos demandados en 

nulidad. 
 
De manera simple y con ausencia total de sustento, el actor se ciñe a manifestar 
que los actos administrativos demandados se encuentran sustentados en falsa 
motivación. 

 
Mediante el Auto del 24 de julio de 2008 de la Sección Primera del Consejo de 

Estado, radicado No 2008-00098, Consejero Ponente el Dr. Marco Antonio V. 
Moreno, confirmo la suspensión provisional de los artículos 12, 13, 14, 16, 18, 

19, 20,22, 24, 25, 26, 28, 30, 31, 32, 34, 36, 39, 40, 41, 42, 43, 44 y 57 del 
Decreto 3366 de 2003 del 21 de noviembre de 2003. 

 
Posteriormente, mediante Auto del 19 de mayo de 2016, la Sección Primera del 
Consejo de Estado acumuló los procesos 11001-03-24-000-2008-00107-00   y 

11001 03-24 000 2008 00098 00, y falló: 
 

“PRIMERO: DECLARAR  LA  NULIDAD de  los  artículos  12,  13,  14, 16,  18, 
19, 20, 22, 24, 25, 26, 28, 30, 31, 32, 34, 36, 39, 40, 41, 42, 43, 44, y 57 del 

Decreto 3366 de 2003 por las razones expuestas en esta providencia. 
 

SEGUNDO: DENEGAR las solicitudes de suspensión provisional referidas en el 

numeral 5.3 de la presente providencia…” 
 
Es decir que la suspensión realizada fue de carácter provisional y con el fallo del 

19 de mayo de 2016, fue denegada y se decretó la nulidad solo para los artículos 
aducidos anteriormente y, por lo tanto, los demás artículos que hacen parte de 

este decreto siguen vigentes y de aplicación inmediata, incluyendo el Artículo54 
del citado decreto, que goza de sus efectos, y  es el caso que aquí nos compete y 
que determina: 

 
Artículo 54. Informe de infracciones de transporte. Los agentes de control 

levantarán las infracciones a las normas de transporte en el formato que 
para el efecto reglamentará el Ministerio de Transporte. El informe de esta 

autoridad se tendrá como prueba para el inicio de la investigación 
administrativa correspondiente. 

 
En virtud de lo anterior, el Ministerio de Transportes emitió la Resolución 10800 

de 2003, reglamentando el citado artículo, y codificando las infracciones a las 
normas de transporte público terrestre automotor; es de allí de donde se toma la 
infracción por la cual fue investigada y sancionada la empresa demandante. 

 
Ahora bien, el Consejo de Estado ratificó la vigencia del Artículo 45 y 46, en 

cuanto a la aplicación de las sanciones contempladas en la Ley 336 de 1996, pues 
en Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, Magistrada Ponente 

Susana Montes de Echeverri, con Radicado No 1454 de 16 Octubre de 2002, se 
pronunció respecto a las sanciones administrativas; de conformidad al capítulo 
noveno de la Ley 336 de 1996, en concordancia con la competencia atribuida a la 

Superintendencia de Puerto y Transporte y las autoridades de policía de transporte, 
en ejercicio de su función de control y vigilancia que la Constitución y la ley les 

atribuye como función presidencial , podrán como facultad derivada, podrá imponer 
a quienes violen las normas a las que deben estar sujetos, según la naturaleza y  
la gravedad de la falta, las sanciones tipificadas por la ley previstos por el 

legislador para su procedencia, supuestos determinan y limitan la competencia de 
las autoridades administrativas de control y vigilancia. 
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La Corte Constitucional mediante Sentencia C-490 de 1997 M.P Jorge Arango Mejía, 
declaró exequible el articulo 46 porque no es contraria a la Constitución, 
concretamente en el artículo 29 Debido Proceso y que las sanciones, dentro de la 

escala prevista en el artículo en mención, deben ser razonables y proporcionales a 
la violación. 

 
Por lo anterior queda claro que la Resolución 10800 de 2003, por la cual se 

reglamenta el formato para el informe de infracciones de transporte de que trata 
el artículo 54 del Decreto 3366 2003, en su artículo primero determina la codificación 

de las infracciones a las normas del transporte público terrestre automotor y 
continua vigente, por consiguiente, las conductas en ellas descritas son objeto de 
sanción, que de conformidad con las consideraciones del artículo 
45 y 46 de la Ley 336 de 1996 deberán oscilar entre uno (1) a setecientos (700) 
salarios mensuales legales vigentes o con amonestación según sea el caso, tal y 
como se hizo con el sancionado, hoy, demandante. 

 
Respecto  de  la  falsa  motivación  el  Honorable  Consejo  de  Estado  se  ha 
pronunciado así: 

 
“El artículo 84 del Código Contencioso Administrativo establece como una de 

las  causales  para  que  proceda  la  nulidad  de  los  actos  administrativos, la 
falsa motivación. La motivación de un acto implica que la manifestación de 
la administración tiene una causa que la justifica y ella debe obedecer a criterios 

de legalidad, certeza de los hechos, debida calificación jurídica y apreciación   
razonable.   La falsa motivación se   configura   cuando   para fundamentar el 

acto se dan razones engañosas, simuladas, contrarias a la realidad. Sobre esta 
causal de anulación, la Sala ha precisado que es el vicio que afecta el elemento 
causal del acto administrativo, referente a los antecedentes legales y de hecho 

previstos en el ordenamiento jurídico para provocarlo; es decir, que las razones 
de la Administración al decidir sean contradictorias a las circunstancias. 

Igualmente ha precisado lo siguiente: “(…) La Sala ha dicho que se configura 
la falsa motivación, cuando no existe 

correspondencia entre la decisión que se adopta y los motivos que en el acto 

se aducen como fundamento de la misma, o cuando los motivos que se 
expresan en el acto como fuente de la misma no son reales o no existen, o 

están maquillados, por lo que se presenta un vicio que invalida el acto 
administrativo (…)”.1

 

 
“De  acuerdo  con  el  artículo  84  del  Código  Contencioso  Administrativo la 
falsa motivación es una de las causales de nulidad de los actos de la 

Administración. Frente a esta causal de nulidad, la Sala ha precisado lo 
siguiente: «[…] Para que prospere la pretensión de nulidad de un acto 
administrativo con fundamento en la causal denominada falsa motivación es 

necesario que se demuestre una de dos circunstancias: a) O bien que los 
hechos que la Administración tuvo en cuenta como motivos determinantes 

de la decisión no estuvieron debidamente probados dentro de la actuación 
administrativa; o b) Que la Administración omitió tener en cuenta hechos 
que sí estaban demostrados y que si hubiesen sido considerados habrían 

conducido a una decisión sustancialmente diferente. Ahora bien, los hechos que 
fundamentan la decisión administrativa deben ser reales y la realidad, por 

supuesto, siempre será una sola. Por ende, cuando los hechos que tuvo en 
cuenta la Administración para adoptar la decisión no existieron o fueron 
apreciados    en    una    dimensión    equivocada, se    incurre    en falsa 

motivación porque la realidad no concuerda con el escenario fáctico que la 
Administración supuso que existía al tomar la decisión. La actora sustentó el 

cargo de falsa motivación en los mismos argumentos en los que sustentó el 
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cargo del silencio administrativo positivo. No obstante, al resolverse dicho cargo 

quedó demostrado que se trató de un error de transcripción que no afectó de 
manera sustancial el contenido de la decisión administrativa.”2

 

 
Por el contrario, lo manifestado por el actor, la actuación de la Superintendencia 

de Puertos y Transporte en la cual se sancionó a la empresa TRANSPORTES EL 
CAIMÁN LTDA. - TRANSCAIMAN., inició basada en hechos concretos ocurridos el 
día 5 de septiembre de 2013, en donde el vehículo de placas WEK043 afiliado a la 

mencionada empresa, se le encontró inconsistencias de los documentos que 
sustentan la operación del vehículo. Con relación a las pruebas que obran en el 

expediente,  se tuvo en cuenta el Informe Único de Infracciones  de Transporte 

No 383815 del 5 de septiembre de 2013 y aun cuando no es atacado en su contenido, 

el mismo goza de presunción de legalidad pues fue practicado por autoridad 
competente en ejercicio de su rol funcional, sin que dicho informe haya sido 
objeto de objeción idónea que afecte su credibilidad o valides que desvirtuara el 

convencimiento del operador administrativo, frente a su idoneidad y compromiso de 
responsabilidad del demandante. 

 
Ahora bien, menciona la parte actora que existe falsa motivación por no determinar 
el lugar de los hechos, pero como se ha mencionada el documento base de la 
investigación administrativa y que nunca fue tachado de falso por TRANSPORTES EL 

CAIMÁN LTDA. - TRANSCAIMAN., es el IUIT No. 383815 del  5 de septiembre de 

2013, que claramente dice que el lugar de los hechos es “vía Sincelejo-Calamar Km 
49+100 Ovejas” 

 
El convocante solo se remite a manifestar que se abrió investigación por el cargo 
contenido en la infracción 590 y que se falló por uno diferente y correspondiente 
al cargo 531, lo cual falta a la realidad por que la superintendencia manifiesta 
que falla por la infracción 590 pero que dicha infracción tiene concordancia con la 
infracción 531. 

 
De acuerdo con la Resolución por medio de la cual se abrió investigación 
administrativa en contra de TRANSPORTES EL CAIMÁN LTDA. - TRANSCAIMAN., 
por la presunta transgresión al literal d) del artículo 46 de la Ley 336 de 1996, en 

concordancia  con  el  código  de  infracción  531  y  590  del  artículo  1º  de  la 
Resolución No 10800 de 2003, cuenta con sustento fáctico y normativo y además 

fue notificada en debida forma garantizando el debido proceso. 
 
Mediante Resolución DEBIDAMENTE MOTIVADA se sancionó a la empresa 
TRANSPORTES EL CAIMÁN LTDA. - TRANSCAIMAN, con multa de 10 SMMLV, que 

para el año de los hechos 2013, equivalían a la suma de $5.895. 000.oo la cual se 
notificó en debida forma, donde el sancionado a través de apoderado judicial, 
interpuso los recursos de reposición y en subsidio apelación, los cuales fueron 

resueltos  mediante  actos  al  igual  debidamente  motivados  y  sustentados  en 
hechos reales y determinados. 

 
Razón por la cual no es de recibo el argumento de la actora al señalar que la 
Superintendencia  de  Puertos  y  Transporte  quebrantó  el  derecho  al  debido 

proceso,  por  cuanto  se  le  permitió  en todas  las  instancias  que  ejerciera el 
derecho de defensa como efectivamente lo hizo y la imposición de la sanción a la 

Sociedad demandante, se realizó teniendo en cuenta los principios imperantes en 
materia  probatoria  con  una  valoración  sana  y  objetiva  de  las  pruebas  que 
sirvieron de fundamento para imponer la sanción. 

 
Por lo tanto, se está demostrando el cumplimiento al precepto constitucional del 
debido proceso ya que se aplicaron los principios de publicidad, contradicción, 
legalidad de la prueba,  juez natural, y la doble instancia; ahora bien, luego de 
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analizado el argumento presentado en relación con las pruebas, se determina que 

dentro de la investigación administrativa, la empresa en ningún momento aportó 
material probatorio que demostrara que cumplió con el límite permitido y la 

Superintendencia de Puertos y Transporte, tiene una causa que la justifica, un marco 
legal, (Ley 336 de 1996 la contravención está en el Literal d) del artículo 
46  en  concordancia  con  el  artículo  51  Decreto  3366  de  2003)  criterios  de 
legalidad, certeza sobre los hechos, debida calificación jurídica y apreciación 

razonable. Se probó dentro del proceso administrativo, la infracción a la norma 

por parte del vehículo automotor de placas WEK043, puesto que servicio de 

transporte de pasajeros en otra modalidad a la que tenía autorizada vehículo da 
servicio especial prestando servicio colectivo  de pasajeros desde Magangué hacia 
Barranquilla cobrando individualmente a los pasajeros un valor $35.000 y $40.000 

entre ellos VÍCTOR OSPINA CC. 22070820, DAVID ROMERO C.C. 1052052969, ROSA 
PAYARES C.C. 72100026” 

 
Por lo anterior, se concluye que obra dentro del expediente las pruebas que 
permitieron determinar claramente que el vehículo automotor de placas  WEK043 
que transportaba carga a la empresa TRANSPORTES EL CAIMÁN LTDA. - 
TRANSCAIMAN., el día 5 de septiembre de 2013, presentaba inconsistencias toda 

vez que las condiciones dentro de las cuales se prestó el servicio ese día, no 
correspondían a las permitidas dentro de la modalidad a la cual se encuentra 
autorizada la empresa investigada, hoy demandante, pues recogió pasajeros que no  

se  encuentran  en  el  extracto  del  contrato  y  transportarlos  genera  una infracción 
a las normas que rigen el transporte público.  

 
Bajo este lineamiento tenemos que para que se configure la falsa motivación, 

debe evidenciarse, una de las dos circunstancias anteriormente señaladas y en el 
presente caso la demandante solamente se limita a manifestar hay disparidad de 
criterios jurídicos e interpretativos que infieren que se deben resolver a favor del 

sancionado sin que induzca si quiera de forma sumaria errores de hecho o de 
derecho de los actos administrativos acusado de nulidad,  pero no presenta la 

argumentación sobre la intención particular y arbitraria de la administración al 
expedir el acto administrativo enjuiciado y tampoco demuestra que se actuó con 
razones engañosas, simuladas y contrarias a la realidad. 

 
Por lo tanto, la motivación de los actos administrativos controvertidos por parte 

de la Superintendencia de Puertos y Transporte, fue producto de una causa que 
lo justifica, con criterios de legalidad, certeza de los hechos,  debida calificación 
jurídica y apreciación razonable y gozan de la presunción de legitimidad, ya que 

se encuentran expedidos de conformidad a derecho mientras no se demuestre lo 
contrario, por lo tanto le corresponde al demandante probar la ilegalidad o 

incorreción,  la falsedad del acto o  su inexactitud de los hechos que dieron 
fundamento,  atendiendo  el  principio  de  la presunción de  veracidad del  acto 
administrativo. 

 
La actora sustenta parte de sus cargos fundamentalmente en el hecho, que la 

Superintendencia de Puertos y Transporte presuntamente no tuvo en cuenta las 
pruebas aportadas o que presuntamente no se pronunció sobre las solicitadas. 

En relación con el no decreto y práctica de pruebas, debe tenerse en cuenta el 
principio de la carga de la prueba. Para el caso particular y existiendo el IUIT 

383815, la empresa TRANSPORTES EL CAIMÁN LTDA. - TRANSCAIMAN., en sede 

de actuación administrativa, debía demostrar que el vehículo de placas WEK043, 
el día  5 de septiembre de 2013, no recogía y transportaba pasajeros adicionales 

a los que se encontraban registrados en el extracto de contrato. La oportunidad 
para hacerlo fue dentro del término de 10 días hábiles que se le concedieron para 

la respuesta a los cargos formulados mediante la Resolución 27931 del 15 de 
diciembre de 2015, y para que además aportara las pruebas que considerara 
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pertinentes y conducentes para el esclarecimiento de los hechos, por lo que debía 

sustentar, sus pruebas en lo previsto en el artículo 167 del Código General del 
Proceso.   Es   decir, a  la  empresa   TRANSPORTES   EL   CAIMÁN   LTDA.   - 

TRANSCAIMAN., le correspondía aportar los medios probatorios suficientes, 
tendientes a desvirtuar el cargo formulado por la Superintendencia de Puertos y 
Transportes,  cargo  basado  en  el  IUIT  el  cual  nunca  fue  atacado  por  la 

investigada, hoy demandante. 
 
Mediante la resolución 25466 del 29 de junio de 2016, se falla la investigación 
administrativa en contra de la empresa TRANSPORTES EL CAIMÁN LTDA. - 

TRANSCAIMAN. y desde luego se analiza, pronuncia y resuelve la solicitud de 
pruebas solicitadas, y luego de ser analizadas de manera individual y en su conjunto 
se determinó denegarlas, por considerarlas ineficaces. 

 
De otra para, el artículo 50 de la Ley 336 de 1996 determina: 

 
“Artículo 50.- Sin perjuicio de lo dispuesto por normas especiales sobre la materia, cuando se tenga 
conocimiento de la comisión de una infracción a las normas de transporte, la autoridad competente abrirá 
investigación en forma  inmediata  mediante  resolución motivada  contra  la cual no  cabrá recurso 
alguno, la cual deberá contener:  

a.        Relación de las pruebas aportadas o allegadas que demuestren la existencia de los hechos; 

b.        Los fundamentos jurídicos que sustenten la apertura y el desarrollo de la investigación, y 

c.        Traslado por un término no inferior a diez (10) días ni superior a treinta (30) días, al presunto 

infractor para que por escrito responda a los cargos formulados y solicite las pruebas que considere 

pertinentes, las que 

se apreciarán de conformidad con a las reglas de la sana crítica.” 

 
La norma anteriormente transcrita, explica la razón por la cual el Informe Único 
de  Infracciones  del  Transporte  (IUIT) No. 383815, es  uno  de  los 

documentos básicos y necesarios para abrir la investigación administrativa, en la 
medida en que éste es un documento público y se presume auténtico mientras 
no se demuestre lo contrario. 

 
Respecto de los límites, es decir, de mínimos y máximos de las sanciones, aplicables 

por determinación legal, me permitiré citar las normas en las cuales se sustenta la 
expedición de los actos administrativos ahora demandados: 

 
LEY 336 DE 1996, por la cual se expide el ESTATUTO GENERAL DEL TRANSPORTE. 

 
ARTÍCULO 46. Con base en la graduación que se establece en el presente Artículo, las multas oscilarán 
entre 1 y 2000 salarios mínimos mensuales vigentes teniendo en cuenta las implicaciones de la infracción 
y procederán en los siguientes casos: 

 

a) Cuando el sujeto no le haya dado cumplimiento a la amonestación. b) En caso de suspensión 
o alteración parcial del servicio. 
c) En caso de que el sujeto no suministre la información que legalmente le haya sido solicitada y que no 
repose en los archivos de la entidad solicitante. 

 

d) <Literal modificado por el artículo 96 de la Ley 1450 de 2011. El nuevo texto es el siguiente:> en los 
casos de incremento o disminución de las tarifas de prestación de servicios no autorizada, o cuando se 
compruebe que el equipo excede los límites permitidos sobre dimensiones, peso y carga. 

 

e) En todos los demás casos de conductas que no tengan asignada una sanción específica y constituyan 
violación a las normas del transporte. 

 

PARÁGRAFO. Para la aplicación de las multas a que se refiere el presente artículo se tendrán en cuenta 
los siguientes parámetros relacionados con cada Modo de transporte: 

 

a. Transporte Terrestre: de uno (1) a setecientos (700) salarios mínimos mensuales vigentes; 
 

b. Transporte Fluvial: de uno (1) a mil (1000) salarios mínimos mensuales vigentes; 
 

c. Transporte Marítimo: de uno (1) a mil quinientos (1500) salarios mínimos mensuales vigentes; 
 

d. Transporte Férreo: de uno (1) a mil quinientos (1500) salarios mínimos
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mensuales vigentes. 
 

e. Transporte Aéreo: de uno (1) a dos mil (2000) salarios mínimos mensuales 
vigentes. 

 
LEY 1450 DE 2011. Por la cual se expide el Plan Nacional de 
Desarrollo 

 
ARTÍCULO  96.  SANCIONES  Y  PROCEDIMIENTOS. El  literal  d)  del artículo 46 de la Ley 

336 de 1996 quedará así: 

 

“d) en los casos de incremento o disminución de las tarifas de prestación de servicios no autorizada, 
o cuando se compruebe que el equipo excede los límites permitidos sobre dimensiones, peso y 
carga”. 

 
Artículo declarado EXEQUIBLE, por el cargo de violación del principio de 
unidad de materia, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-363-
12 de 16 de mayo de 2012, Magistrado Ponente Dr. Luis Ernesto Vargas Silva. 

 
El artículo 9º de la Ley 105 de 1993 

establece: 
 

Artículo 9º.-Sujetos de las sanciones. Las autoridades que determinen 
las disposiciones legales impondrán sanciones por violación a las normas reguladoras del 

transporte, según las disposiciones especiales que rijan cada modo de transporte. 

 

Podrán ser sujetos de sanción: 

 

1. Los operadores del servicio público de transporte y los de los servicios especiales. 

2. Las personas que conduzcan vehículos. 

3. Las personas que utilicen la infraestructura de transporte. 

4. Las personas que violen o faciliten la violación de las normas. 

5. Las personas propietarias de vehículos o equipos de transporte. 

6. Las empresas de servicio público. 

 

Las sanciones de que trata el presente artículo consistirán en: 

 

1. 
Amonestación. 

2. 

Multas

. 

3. Suspensión de matrículas, licencias, registros o permisos de operación. 

4. Cancelación de matrículas, licencias, registros o permisos de operación. 

5. Suspensión o cancelación de la licencia de funcionamiento de la empresa transportadora. 

6. Inmovilización o retención de vehículos. 

 
RESOLUCIÓN 10800 DE 2003. Emitida por el Ministerio de Transporte. Por 
la cual se reglamenta el formato para el Informe de Infracciones de Transporte 

de que trata el artículo 54 del Decreto número 3366 del 21 de noviembre de 
2003. 

 

“CONSIDERANDO: 

 

Que el artículo 54 del Decreto número 3366 del 21 de noviembre de 2003, estableció  que  los  
agentes  de  control  levantarán  las  infracciones  a  las normas de transporte en el formato que 
para el efecto reglamentará el Ministerio de Transporte y, que este informe se tendrá como prueba 
para el inicio de la investigación administrativa correspondiente; 
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Que con el objeto de facilitar a las autoridades de control la aplicación de las nuevas disposiciones 
establecidas en el decreto anteriormente mencionado, se  hace  necesario  establecer  una  
codificación  de  las  infracciones  a  las normas de transporte público terrestre automotor; 

 

Que, en mérito de lo expuesto, 

 

RESUELV
E: 

 

Artículo 1º. Codificación. La codificación de las infracciones a las normas de transporte público 

terrestre automotor será la siguiente: 

Sanciones a las empresas de transporte público terrestre automotor colectivo, 

metropolitano, distrital y municipal de pasajeros o mixto) 

 

531 prestar el servicio público de transporte en otra modalidad de servicio. 

 

590 cuando se compruebe que el equipo está prestando un servicio no autorizado, entendiéndose 
como aquel servicio que se presta a través de un vehículo automotor de servicio público sin el 
permiso o autorización correspondiente para la prestación del mismo; o cuando este se preste 
contrariando las condiciones inicialmente otorgadas. En este caso el vehículo será inmovilizado por 
primera vez, por el término de cinco (5) días, por segunda, vez 20 días, y por tercera vez, 40 días, 
y si existiere reincidencia, adicionalmente se sancionará con multa de cinco (5) salarios mínimos 
mensuales legales vigentes. (…)” 

 
Así las cosas, se concluye que los actos administrativos ahora demandados 

han sido proferidos dentro de la órbita de funciones de inspección, vigilancia 
y control de la Superintendencia de Puertos y Transporte. La cual actuó 
amparada en normas propias que rigen el transporte público terrestre de 

carga. Respetando siempre el debido proceso y con entero acatamiento y 
guarda de la Constitución Política. 

 
No se observa por ende que la resolución sanción ni los demás actos 

administrativos demandados se hubieren expedido con desviación de poder 
sino por el contrario fueron proferidos dentro de la órbita de sus funciones y 
conforme los parámetros legales dispuestos para las multas. 

 
Ahora bien, referente al precedente judicial del que habla el apoderado de la 
demandante, es preciso determinar que la Corte Constitucional  en Sentencia 
T- 

360/14 definió el precedente judicial 
así: 

 
“… PRECEDENTE JUDICIAL-
Definición 

 
Por precedente se ha entendido, por regla general, aquella sentencia o 

conjunto de sentencias que presentan similitudes con un caso nuevo 
objeto de escrutinio en materia de (i) patrones fácticos y (ii) problemas 

jurídicos, y en las que en su ratio decidendi se ha fijado una regla para 
resolver la controversia, que sirve también para solucionar el nuevo caso. 
 

PRECEDENTE HORIZONTAL Y VERTICAL-Diferencias 
 

La Corte ha diferenciado dos clases de precedentes teniendo en cuenta la 
autoridad que profiere la providencia previa: el horizontal y el vertical. El 

primero hace referencia a aquellas sentencias fijadas por autoridades de 
la misma jerarquía o el mismo operador judicial. El segundo, se 

relaciona con los  lineamientos  sentados  por  las  instancias  superiores  
encargadas  de unificar jurisprudencia dentro de la respectiva jurisdicción 
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o a nivel constitucional. Así, para la mayoría de los asuntos, el precedente 

vertical que deben seguir los funcionarios judiciales lo determina la Corte 
Suprema de Justicia  o  el  Consejo  de  Estado,  como órganos  de  cierre  

dentro  de  su respectiva jurisdicción. En los casos en los que no son 
susceptibles de ser revisados por las autoridades mencionadas, son los 
tribunales los encargados de   establecer   criterios  hermenéuticos  para  

los   operadores  judiciales inferiores. (…)” 
 
Por lo anterior, las sentencias mencionadas en el escrito de la demanda no 
cumplen con los requisitos y los supuestos facticos y jurídicos establecidos por 
la Corte, y mucho menos aun las conciliaciones extrajudiciales que menciona 

y solicita  en  el  acápite  de  pruebas  el  demandante,  luego  las  
conciliaciones aprobadas mediante el juez natural no constituyen un 

precedente judicial. 

 
 

DE LA PRESUNTA VIOLACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 13 y 29 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

 
El actor sustenta esta presunta violación del derecho de defensa, erradamente 

al considerar que la Superintendencia de Puertos y Transporte, sancionó con 
un cargo no formulado. Lo que olvida el actor es que la sanción a su 

representada se da por violación al código 590 en concordancia con el código 
531 del artículo 1º de la Resolución 10800 de 2003. 

 
En este punto es pertinente resaltar que los actos administrativos 
demandados en nulidad responden y han sido expedidos en razón al principio 
de congruencia. 

 
DEL PRINCIPIO DE 

CONGRUENCIA 
 
En este caso se hace claro que precisamente se respetó e hizo prevalecer al 
principio de congruencia. Contrario lo manifestado por el actor. Es claro que 
el código de infracción 590 del artículo 1º de la resolución 10800 de 2003, es 

de aquellos conocidos como  de  tipo en  blanco. Al  respecto  la Honorable  
Corte Constitucional se ha pronunciado de la siguiente manera en la 

Sentencia C-713 de 2012, siendo magistrado Ponente el doctor Mauricio 
González Cuervo. 

 
“4.4. La tipicidad en el derecho administrativo 
sancionador 

 
4.4.1. El principio de tipicidad en el derecho administrativo sancionador no se 
reclama con el mismo grado de rigor que se demanda en materia penal, en 
virtud de la divergencia en la naturaleza de las normas, el tipo de conductas 

reprochables, los bienes objeto de protección y la finalidad de la sanción. Sin 
embargo, ello no obsta para exigir la tipicidad de las conductas reprochables, 

la predeterminación de la sanción y la existencia de un procedimiento que 
asegure el derecho a la defensa. 

 
4.4.2. En este sentido, la Corte en la sentencia C-564 de 2000, se 
pronunció 
cuando dijo que: “el derecho administrativo, a diferencia de lo que sucede 
en el  
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derecho penal, suele no establecer una sanción para cada una de las 

infracciones administrativas que se presente, sino que se opta por establecer 
clasificaciones más o menos generales en las que puedan quedar 

subsumidos los diferentes tipos de infracciones. Para el efecto, el legislador 
señala unos criterios que han de ser atendidos por los funcionarios encargados 
de imponer la respectiva sanción, criterios que tocan, entre otros, con la 

proporcionalidad y razonabilidad que debe presentarse entre la conducta o 
hecho que se sanciona y la sanción que pueda imponerse,  lo  que  le  permite  

tanto  al  administrado  como  al  funcionario competente para su imposición, 
tener un marco de referencia cierto para la determinación de la sanción en un 
caso concreto”. 

 
Igualmente, en pronunciamiento efectuado en la Sentencia C- 921 de 2001, 

con ocasión del estudio de la constitucionalidad de Decreto Ley 1259 de 1994, 
por el cual se restructuró  la Superintendencia Nacional de Salud, ésta 

Corporación señaló: “debe recordarse que las conductas o comportamientos 
que constituyen falta administrativa, no tienen por qué ser descritos con la 
misma minuciosidad y detalle que se exige en materia penal, permitiendo así 

una mayor flexibilidad en la  adecuación  típica.  //  Es  así  como  en  algunas  
ocasiones  los  anteriores elementos no se encuentran previstos en el mismo 

instrumento normativo, sino que se hace necesario consultar el contenido de 
otras disposiciones para especificar  cuál  es  la  conducta  ordenada  o  
prohibida  o  cual  es  la  sanción especifica aplicable.” 

 
Posteriormente, frente al derecho administrativo sancionatorio, esta 

Corporación en Sentencia C-860 de 2006, reiteró la flexibilidad que en esta 
materia adquieren los principios de legalidad y tipicidad como parte del 

derecho al debido proceso, no siendo exigible con tanta intensidad y rigor la 
descripción típica de las conductas y la sanción, y considerando incluso la 
admisibilidad de conceptos indeterminados y tipos en blanco, cuando 

manifestó:  “La jurisprudencia constitucional, ha sostenido reiteradamente 
que el derecho administrativo sancionador guarda importantes diferencias 

con otras modalidades del ejercicio del ius puniendi estatal, específicamente 
con el derecho penal, especialmente en lo que hace referencia a los principios 
de legalidad y de tipicidad, al respecto se ha sostenido que si bien los 

comportamientos sancionables por la Administración deben estar previamente 
definidos de manera suficientemente clara; el principio de legalidad opera 

con menor rigor en el campo del derecho administrativo sancionador que en 
materia penal; por lo tanto el uso de conceptos indeterminados y de tipos en 
blanco en el derecho administrativo sancionador resulta más admisible que en 

materia penal.” 
 
La noción de tipo en blanco o indeterminado en materia sancionatoria ha sido 
explicada por la Corte así: 

 
“Por lo tanto la tipicidad en las infracciones disciplinarias se establece 

por la lectura sistemática de la norma que establece la función, la 
orden o la prohibición y de aquella otra que de manera genérica 

prescribe que el incumplimiento de tales funciones, órdenes o 
prohibiciones constituye una infracción disciplinaria. Esta forma de 
definir la tipicidad a través de normas complementarias es un método 

legislativo que ha sido denominado el de las normas en blanco. Estas 
consisten en descripciones incompletas de las conductas 

sancionadas, o en disposiciones que no prevén la sanción 
correspondiente, pero que en todo caso pueden ser complementadas 
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por otras normas a las cuales remiten las primeras. Sobre los tipos 

en blanco, la Corte ha dicho esas descripciones penales son 
constitucionalmente válidas, siempre y cuando el correspondiente 

reenvío normativo permita al intérprete determinar 
inequívocamente el alcance de la conducta penalizada y de la sanción 
correspondiente.”. 

 
4.4.3. En suma, al principio de legalidad consagrado en la Carta Política se le 
atribuyen diferentes gradaciones dependiendo del tipo de derecho sancionador 
de que se trate. La tipicidad, como regla del debido proceso, tiene plena 

vigencia en el derecho administrativo sancionador, pero con una intensidad 
diferente a la exigida en materia penal, por cuanto la naturaleza de las 

conductas reprimidas, los bienes jurídicos involucrados y la teleología de las 
facultades sancionatorias hacen posible una flexibilización razonable de la 
descripción típica.” 

 
Es así como para el caso concreto al agente de policía en el Informe Único de 

Infracciones de Transporte No. 383815 del 5 de septiembre de 2013, codifica 

la infracción con el código 590 del artículo 1º de la Resolución 10800 de 2003. 

Tipo este en blanco y ya varias veces citado en este escrito. Sin embargo, el 
agente de policía además del código de infracción consigna los hechos 

detallados de la misma, y escribe: 
 

“vehículo da servicio especial prestando servicio colectivo  de 
pasajeros desde Magangué hacia Barranquilla cobrando 
individualmente a los pasajeros un valor $35.000 y $40.000 entre 

ellos VÍCTOR OSPINA CC. 22070820, DAVID ROMERO C.C. 
1052052969, ROSA PAYARES C.C. 72100026” 

 
Por   lo   anterior   es   que   la  Supertransporte   dentro   de  la  investigación 

administrativa, en virtud del principio de congruencia, y toda vez que se ha 
infringido un tipo en blanco, y de conformidad determina y concreta la 

infracción del Estatuto del Transporte, del código 531 del artículo 1º de la 
Resolución 10800 de 2003, el cual claramente se encaja en la situación fáctica 
acaecida. 

 
“531 PRESTAR EL SERVICIO PUBLICO DE TRANSPORTE EN OTRA MODALIDAD 
DE SERVICIO.” 

 
Se tiene que el informe de infracciones al transporte elaborado el día 5 de 

septiembre de 2013, es un documento público elaborado por un servidor 
público y que se presume legal, contiene la infracción claramente 
determinada. Es de resaltar que dicho documento nunca ha sido tachado de 

falso por la TRANSPORTES EL CAIMÁN LTDA. - TRANSCAIMAN. y por ende se 
resalta goza de presunción de legalidad. 

 

 
DE LA PRESUNTA FALSA 

MOTIVACIÓN 
 
Por medio de la Resolución el Superintendente Delegado de Tránsito y 
Transporte Terrestre Automotor, declaró responsable a la empresa de servicio 

público de transporte terrestre TRANSPORTES EL CAIMÁN LTDA. - 
TRANSCAIMAN, por contravenir el literal d) del artículo 46 de la Ley 336 de 
1996, en concordancia con lo normado en el artículo 8º de la Resolución 4100 

de 2004 y modificada por el  artículo 1º de la Resolución 1782 de 2009, por 
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incurrir en la conducta descrita en el artículo 1º, código 590 en concordancia 

con el código 531 de la Resolución 

10800 de 2003, por cuanto el vehículo automotor  de placas WEK043, y como 
consecuencia lo sancionó con multa de $5.895.000.oo. Acto administrativo 
que fue confirmado. 

 
Con relación a las pruebas que obran en el expediente, se tuvo en cuenta 
el 

Informe Único de Infracciones  de Transporte IUIT No  383815 del 5 de 

septiembre de 2013 y por cuanto no ha sido atacado en su contenido, el 

mismo goza de presunción  de  legalidad  pues  fue  practicado  por  autoridad  
competente  en  

ejercicio de su rol funcional, sin que dicho informe haya sido objeto de 
objeción idónea que afecte su credibilidad o validez que desvirtuara el 
convencimiento del operador administrativo, frente a su idoneidad y 

compromiso de responsabilidad del demandante. 
 
El demandante solo se remite a manifestar que las normas que dan origen a 
la investigación sancionatoria están suspendidas provisionalmente por el H. 

Consejo de Estado, sin indicar puntualmente bajo qué proceso o radicado  
sin ofrecer ningún medio idóneo de prueba que afecte la legalidad y concluye 
sin argumentación  que  para  la  fecha  de  los  hechos  la  normatividad  no  

estaba vigente. 
 
Es decir, al momento de la toma de las decisiones administrativas por el 
operador facultado para ello, todos los documentos y pruebas demuestran que 

en la fecha de los hechos el convocante presentaba una situación irregular 
que ameritaba un procedimiento sancionatorio, tal se dio en la práctica, 

garantizando el debido proceso y concluyendo una vez agotado el trámite que 
se hacía merecedor de la sanción de orden económico por el incumplimiento 
de las normas anteriormente descritas. 

 
Lo cierto es que la demandante no logra desvirtuar la presunción de legalidad 

del Informe Único de Infracciones de Transporte IUIT 383815, ni tampoco 

demuestra eficientemente que las normas carecen de vigencia y por el 

contrario están pleno ejercicio de sus efectos, ni tampoco desvirtúa la 
presunción de legalidad de los actos administrativos demandados. En 

consecuencia, hay que preservar la presunción de las precitadas resoluciones 
objeto de demanda. 
Es necesario señalar que el Informe Único de Infracción de Transporte es un 

documento  público  que  de  acuerdo  al  artículo  252  del  C.P.C.,  se  
presume auténtico mientras no se compruebe lo contrario  mediante la tacha 

de falsedad y el artículo 264 del mismo código  dispone que los documentos 
públicos hacen fe de su otorgamiento, de su fecha y de las declaraciones que 
en ellos haga el funcionario que los autoriza,  documentos que no fueron 

tachados de falsos por el actor, en consecuencia operó  la presunción de 
autenticad  de conformidad con las normas anteriormente citadas. 

 
La actuación de  la Superintendencia de Puertos y Transporte en la cual 

se sancionó a la EMPRESA TRANSPORTES EL CAIMÁN LTDA. - TRANSCAIMAN, 
se realizó respetando estrictamente el ejercicio del derecho a la defensa y el 

derecho de contradicción, los cuales se deben atender de conformidad con 
lo consagrado en el artículo 29 de la Constitución Política y el presupuesto 
jurisprudencial anteriormente citado. 

 



 

15-DIF-04 
V2 

17 

De acuerdo con lo anterior la Resolución No. 27931 del 15 de diciembre de 

2015, por medio de la cual se abrió investigación administrativa en contra de 
TRANSPORTES EL CAIMÁN LTDA. - TRANSCAIMAN, por la presunta 

transgresión al literal d) del artículo 46 de la Ley 336 de 1996, en 
concordancia con el código de infracción 590 en concordancia con el código 
531 del artículo 1º de la Resolución No, 10800  de 2003, fue notificada en 

debida forma garantizando el debido proceso,  y  respetando  el  derecho  
de  defensa  en  todas  y  cada  una  de  las instancias. 

 
Mediante Resolución  se sancionó a la empresa, TRANSPORTES EL CAIMÁN 
LTDA. - TRANSCAIMAN, con multa de $5.589.000.oo la cual se notificó en 

debida forma, donde  la  empresa  formuló  los  recursos  de  reposición  y  
en  subsidio  el  de apelación, los cuales fueron resueltos a través de sendas 

resoluciones. 
 
En  efecto,   cada   uno   de   los   actos   administrativos   demandados, 
fueron debidamente notificados al convocante, permitiendo que, a través de 
su representante legal pudiera presentar descargos la empresa TRANSPORTES 

EL CAIMÁN LTDA. - TRANSCAIMAN, e interponer los recursos frente a los 
precitados actos administrativos, lo que garantizó de forma clara un debido 

ejercicio del derecho de defensa por parte de la convocante en el 
procedimiento sancionatorio. 

 
Por lo tanto se está demostrando el cumplimiento al precepto constitucional 

del debido proceso ya que se aplicaron los principios de publicidad, 
contradicción, legalidad de la prueba,  juez natural, y la doble instancia;   
en esta etapa se analizó el argumento presentado en relación con la pruebas 

y se estableció que la empresa en ningún momento aportó material probatorio 
que demostrara que cumplió con portar la documentación requerida como 

era el extracto de contrato y la Superintendencia, tiene una causa que la 
justifica, un marco legal, (Ley 336 de 1996 la contravención está en el Literal 
d) del artículo 46 en concordancia con el  Decreto 3366 de 2003) criterios de 

legalidad, certeza sobre los hechos, debida calificación jurídica y apreciación 
razonable. 

 
Sumado a lo anterior, las normas aplicadas al caso en comento tenían plena 
vigencia al momento de la ocurrencia de los hechos motivo por el cual no es 

de recibo el argumento de la no existencia de los requisitos normativos 
exigidos como era el prestar el servicio vehículo da servicio especial prestando 

servicio colectivo  de pasajeros desde Magangué hacia Barranquilla cobrando 
individualmente a los pasajeros un valor $35.000 y $40.000 entre ellos 
VÍCTOR OSPINA CC. 22070820, DAVID ROMERO C.C. 1052052969, ROSA 

PAYARES C.C. 72100026” 

…
…
… 
Recordemos que durante todo el proceso se probó dentro del proceso, a 
través 

del con el Informe Único de infracciones IUIT No. 383815 del  5 de 

septiembre de 2013, que el vehículo automotor de placas WEK043, 

transgredió el ordenamiento normativo para la prestación del servicio de 
transporte público. tiene el deber de regular todas las actividades que realicen 
los agentes en cumplimiento de su objeto social, por esto, el recorrido 

realizado por el vehículo de placas WEK043 el día que se impuso el Informe 

Único de Infracciones de Transporte No. 383815 del  5 de septiembre de 
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2013, debió realizarse con la documentación requerida suministrada 

previamente al conductor por parte de la empresa a la cual se encuentra 
afiliado, de tal manera, que al momento de ser requerido por el agente de 

tránsito, portara todos los documentos que de acuerdo con la modalidad de 
servicio y radio de acción autorizado soportaran la operación del automotor. 

 
Bajo este lineamiento tenemos que para que se configure la falsa motivación 
o la desviación poder debe cumplir con unos requisitos de fondo, los cuales 
lamentablemente no son expuestos ni argumentados más que por la supuesta 

afectación de la vigencia de las normas aplicadas sin soporte teórico o factico. 
 
Por lo tanto la motivación de los actos administrativos controvertidos por parte 
de la SUPERTRANSPORTE, fue producto de una causa que lo justifica, con 

criterios de legalidad, certeza de los hechos, debida calificación jurídica y 
apreciación razonable  y  gozan  de  la presunción de legitimidad,  ya  que   
se  encuentran expedidos de conformidad a derecho mientras no se 

demuestre lo contrario, por lo  tanto  le  corresponde  al  accionante  probar  
la  ilegalidad  o  incorreción,  la falsedad del acto o su inexactitud de los hechos 

que dieron fundamento, atendiendo el principio de la presunción de veracidad 
del acto administrativo. 
 

Es por esto, que en esto caso concreto, el conductor del vehículo de 
placas WEK043 NO PODÍA PRESTAR UN SERVICIO DE TRANSPORTE 

DIFERENTE AL QUE TENIA AUTORIZADO 
 

En este orden de ideas tenemos que, se encuentra plenamente probado 

dentro de esta actuación que el vehículo da servicio especial prestando 

servicio colectivo  de pasajeros desde Magangué hacia Barranquilla cobrando 

individualmente a los pasajeros un valor $35.000 y $40.000 entre ellos 

VÍCTOR OSPINA CC. 22070820, DAVID ROMERO C.C. 1052052969, ROSA 

PAYARES C.C. 72100026” 

 
 

NOM BIS IN BIDEM 
 

En el punto debatido del Principio del Nom Bis In Idem por la parte 

investigada, se puede determinar que, en el ejercicio de la función pública, 

conforme a los postulados del debido proceso sancionador la Corte 

Constitucional se ha pronunciado al respecto, es que tiene como finalidad 

brindar seguridad y certeza al sistema jurídico, sin embargo, nada impide que 

el administrado sea sancionado por un mismos hecho con sanciones diversas, 

que cada una de ellas tenga una finalidad distinta. Se aprecia en la 

normatividad de tránsito y transporte prevé la posibilidad de imponer una 

multa y al mismo tiempo contempla la inmovilización del vehículo como 

medida preventiva, porque lo que se proscribe es el doble proceso y no la 

doble sanción, con fundamento en la Sentencia C- 018 del 2004. 
 

En conclusión por ninguna circunstancia se vulnera este importante principio 

debido a que se inmoviliza el vehículo de placas WEK043 como medida 

preventiva para que en consecuencia la empresa aportara el debido 

documento, en tanto la conducta que se predica en esta investigación se 

consumó el día 5 de septiembre de 2013  cuando el vehículo da servicio 

especial prestando servicio colectivo  de pasajeros desde Magangué hacia 

Barranquilla cobrando individualmente a los pasajeros un valor $35.000 y 
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$40.000 entre ellos VÍCTOR OSPINA CC. 22070820, DAVID ROMERO C.C. 

1052052969, ROSA PAYARES C.C. 72100026”…,. 
 

De lo anterior, se toma como premisa que el principio de Nom Bis In Idem es 

la exclusión de la posibilidad de imponer en base a los mismos hechos dos o 

más sanciones administrativas y que para que este se configure debe coexistir 

tres requisitos según el tratadista Daniel Ruiz: 
 

1.  "(...)  El  sujeto. -  Debe  ser  la  misma  persona  a  la  cual  se  le  inició  

una instrucción penal y a ella misma, se le inicia un procedimiento 

administrativo sancionador. 
 

2.  Los  Hechos.-   Los  acontecimientos  suscitados, d e b e n   ser  penados  

o sancionados tanto por el órgano jurisdiccional como por la autoridad 

administrativa, es decir el supuesto consecuencia para cada caso está en 

función al hecho antijurídico materializado (incumplimiento de una norma o 

un deber de cuidado en materia penal o administrativa). 3. Los Fundamentos. 

- Está referido a los fundamentos jurídicos, es decir que es lo que se desea: 

En mataría penal qué bienes jurídicos se protegen, y en materia 

administrativa qué actos se sancionan. (...)" 
 

Así las cosas, no se permite la acumulación de sanciones contra un mismo el 

individuo, porque de ser así, se estaría vulnerado el Principio de Tipicidad que 

es fundamental para la aplicación del derecho administrativo sancionador, 

pues su ideal es impedir que una persona pueda ser sancionada de manera 

sucesiva, simultánea o reiterada por un mismo hecho. 
 

Ahora bien, respecto del caso que aquí nos compete, este despacho no 

comparte las apreciaciones realizas por el Representante Legal, de la empresa 

respecto a que "(...)ya fue sancionado por las autoridades de tránsito por la 

prestación del servicio de transporte sin portar un extracto de contrato, por 

tal motivo se inmovilizo el vehículo y estuvo casi 5 días en los patios retenidos 

por las posibles faltas que cometió, hasta tanto no llevara el extracto de 

contrato vigente (...)", toda vez que se está confundiendo la inmovilización 

como aplicabilidad de la infracción en sí, con la sanción administrativa que 

pueda llegar a ocurrir por medio de un acto administrativa debidamente 

ejecutoriado, pues sus alcances son diferentes. El Decreto 3366 del 2003 en 

el artículo 48 consagra de manera taxativa las causales de inmovilización de 

los equipos por infracción a las normas de transporte como bien se puede 

observar en los códigos 585 a 593 de la Resolución 10800: 
 

Artículo 48. Procedencia. La inmovilización procederá en los siguientes 
casos: 

 

1. Cuando se compruebe que el equipo no cumple con las condiciones de 

homologación establecidas por la autoridad competente. 
 

2.  Cuando  se  trate de  equipos  al servicio de  empresas  de transporte  

cuya habilitación o Licencia se les haya suspendido o cancelado, salvo las 

excepciones expresamente establecidas en las disposiciones respectivas. 
 

3. Cuando se compruebe la inexistencia o alteración de los documentos que 

sustentan la operación del vehículo y sólo por el tiempo requerido para 

clarificar los hechos. 
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4. Por orden de autoridad judicial. Por otra parte, e/ artículo 47 del citado 

decreto señala que la inmovilización se impondrá como medida preventiva sin 
perjuicio de las sanciones que por la comisión de la falta se imponga a la 

empresa de transporte. 
 

Como bien lo menciona el Consejo de Estado: “(...) En cuanto al artículo 47 

del Decreto 3366 de 2003 que establece que la inmovilización consiste en 

suspender temporalmente la circulación de un vehículo por las vías públicas o 

privadas abiertas al público y que se impondrá sin perjuicio de las sanciones 

que por la comisión de la falta se impongan, se tiene que esta medida 

preventiva está contemplada en la Ley 105 de 1993 artículo 9° numeral 5°. 

Como bien lo señala la entidad demandada cuando se impone además de la 

sanción, la inmovilización del vehículo no se está violando el debido proceso 

pues son dos situaciones distintas sobre lo cual la Corte Constitucional ha 

dicho que la imposición de diversas sanciones respecto de la misma conducta, 

no implica de por sí una violación al principio non bis in idem de tal manera 

que si una persona con una sola conducta quebranta varios bienes jurídicos, 

mal podría aducir a su favor el citado principio. (...) En este caso no se viola 

el principio non bis in idem, porque no se trata de una doble sanción por el 

mismo hecho, sino, se repite, de una medida preventiva. 
 
 
CARGA DE LA PRUEBA 

 
 

Se tiene que esta Delegada, al momento de construir el acervo probatorio 

que determinaría la responsabilidad o ausencia de ésta por parte de la 

empresa transportadora frente a los hechos ocurridos el día 5 de septiembre 

de 2013, hace remisión a las cargas probatorias que le competen a los 

sujetos que intervienen en   la  actuación   administrativa,   siendo   entonces   

necesario   reiterar   el planteamiento realizado en la Resolución recurrida en 

relación a la carga de la prueba que le atendía a la TRANSPORTES EL CAIMÁN 

LTDA. - TRANSCAIMAN a fin de desvirtuar lo consignado en el informe Único 

de Infracciones de Transporte No.383815 del 5 de septiembre de 2013. 
 

De  igual  manera,  se  pone  de  presente  que  atendiendo  a  los  elementos 

integrantes del debido proceso consagrado en el artículo 29 de la Constitución 

Política que deben ser garantizados por esta Delegada al momento de surtir 

actuaciones que ostentan carácter sancionatorio, se encuentra que en ningún 

momento al proferirse la Resolución por la cual se declaró responsable a la 

empresa y se impuso una sanción por valor de 10 salarios mínimos mensuales 

legales vigentes para el año 2013 se ha vulnerado el derecho al debido 

proceso, defensa y contradicción que le atienden a la empresa vigilada, pues 

al realizarse la motivación del Acto Administrativo que pondría fin a la 

actuación, las pruebas solicitadas no fueron analizadas por haberse 

presentado con los descargos en forma extemporánea, conforme lo 

establecido en las remisiones normativas allí descritas en el acápite de 

admisibilidad y apreciación de las pruebas, no obstante para hacer claridad 

frente a los criterios de inconformidad presentados por la parte 

demandante, es imprescindible hacer claridad en lo siguiente: 
 

Teniendo en cuenta que la Administración al encontrarse envestida de 

potestad sancionatoria, está orientada a garantizar la protección de su propia 

organización y  funcionamiento  dando  prevalencia  al  interés  público  que  
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se  considera amenazado o desconocidos, es claro que al momento de 

configurarse el marco de las sanciones administrativas, éste se encuentra 

limitado por las garantías que establece el debido proceso conciliando los 

intereses generales del Estado y los individuales de quien puede ser objeto de 

sanción No quiere decir lo anterior, que se evidencie una inversión de la carga 

de la prueba, puesto que en la presente actuación la parte objeto de reproche 

debe adoptar un rol activo en pro de los intereses que pretende proteger, por 

esto, debe aportar evidencias que reflejen certeza de las simples afirmaciones 

que realice, más aun teniendo en cuenta que la  Administración  suple  la  

carga  inicial  que  le  corresponde,  reflejada  en  el Informe Único de 

infracciones de Transporte No. 383815 del 5 de septiembre de 2013, a 

saber: 
 

"Así, la norma demandada no establece una inversión total de la carga de la 

prueba. Corresponde al Estado cumplir una carga probatoria y argumentativa 

inicial suficientemente rigurosa para que se pueda  deducir que el tercero obró 

de mala  fe.  Una  vez  cumplida  esta  carga  por  el  Estado,  dicho  tercero  

puede demostrar que esta deducción es equivocada puesto que en realidad 

actuó de buena fe, en los términos anteriormente señalados. 
 

Si bien, por regla general, la responsabilidad en este ámbito ha de ser a título 

de imputación subjetiva y la carga probatoria de todos los elementos 

subjetivos pertinentes ha de recaer en el Estado, el legislador puede aminorar 

la carga de éste y aumentar la carga del investigado siempre que ésta sea 

razonable y no restrinja  excesivamente los medios de prueba a su 

disposición. Por eso, la Corte estima que el tercero puede tener la carga de 

probar su buena fe —como ya lo ha aceptado en otras sentencias — en los 

términos anteriormente señalados y después de que el Estado haya cumplido 

con una carga inicial suficientemente rigurosa y amplia que impide que la 

sanción de cierre de establecimiento se funde en una especie de 

responsabilidad objetiva, como se advierte en la parte resolutiva. En cambio, 

considera que exigir que dicha carda sea cumplida por un solo  medio  

probatorio  es  contrario  a     la  Constitución  por  las  razones anteriormente 

expuestas. (...)". . (Corte Constitucional, Sentencia C-616 del 06 de  agosto  

de  2002,  M.P.  Dr.  Manuel  José  Cepeda  Espinoza,  Referencia: expediente 

D-3860). 
 

Lo anterior, hace referencia a la posibilidad de aminorar la carga probatoria 

de la Administración que en inicio se impone y permitir que el investigado 

demuestre su diligencia en el obrar que fue determinado como infracción, 

razón que admite dar aplicación a lo normado por el artículo 167 del Código 

General del Proceso: 
 

"Artículo 167. Carga de la 

prueba. 
 

Incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de las normas que 

consagran el efecto jurídico que ellas persiguen. 
 

No obstante, según las particularidades del caso, el juez podrá, de oficio o a 

petición de parte, distribuir, la carga al decretar las pruebas, durante su 

práctica o  en  cualquier  momento  del  proceso  antes  de  fallar, exigiendo  

probar determinado hecho a la parte que se encuentre en una situación más 

favorable para aportar las evidencias o esclarecer los hechos controvertidos. 
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La parte se considerará  en  mejor  posición  para  probar  en  virtud de  su 

cercanía con el material probatorio, por tener en su poder el objeto de 

prueba, por circunstancias técnicas especiales, por haber intervenido 

directamente en los hechos que dieron lugar al litigio (...)" (Negrilla y 

subrayado fuera del texto). De igual manera, no es posible desconocer que la 

oportunidad otorgada al Administrado para que éste solicite las pruebas que 

considere aportan elementos de juicio importantes a la actuación es el reflejo 

del cumplimiento a los elementos integrantes del debido proceso establecido 

en la Constitución Política, no obstante, dichas solicitudes no pueden quedar 

sujetas al criterio de quien las realiza, teniendo en cuenta las limitaciones que 

sobre la materia en torno a los requisitos que las mismas deben cumplir para 

que sean admisibles y posteriormente valoradas por el Despacho. 
 

Se hace necesario hacer remisión al pronunciamiento de la Sala de 

Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, Sentencia de junio 30 de 

1998, M.P. Dr. Jorge Aníbal Gómez Gallego, quien señala: "... el legislador 

adoptó un concepto único y complejo, en el sentido de que la conducencia se 

predica de la prueba y la pertinencia de los hechos materia del proceso, pero 

ninguna será conducente si no es apta para llevarnos a la verdad sobre  los  

hechos  objeto  de  procesamiento,  que  a  su  vez  son  los  únicos pertinentes. 

Son dos caracteres inseparables, porque si la prueba nos guía a establecer 

hechos completamente ajenos al proceso, no solo es impertinente, sino que 

también resulta inconducente, pues se ha separado drásticamente del único 

objeto señalado en el proceso como plan de acción. La conducencia solo puede 

apreciarse a través de una relación de la prueba con los hechos 

(pertinencia).”. 
 

Entre las pruebas requeridas por el Representante Legal de TRANSPORTES  

EL CAIMÁN LTDA. - TRANSCAIMAN se solicita la recepción del testimonio del 

Agente de Policía que expidió el Informe Único de Infracciones de Transporte, 

sobre lo cual cabe aclarar que realmente sería un desgaste procesal sin razón 

alguna llamar al agente que conoció del hecho acaecido el 5 de septiembre de 

2013, pues dichos hechos que el mismo percibió, fueron los que plasmó en el 

mencionado Informe base de la presente investigación, por lo tanto si el 

memorialista hace una valoración sistemática de dicho documento, podrá 

observar en la parte final del mismo, que el agente firma bajo la gravedad del 

juramento, en este sentido deberá preguntarse el demandante, ¿qué sentido 

tendría llamar a declarar al ya citado?, si dicha declaración igual se hace bajo 

la gravedad del juramento y en donde lo único que logrará el mismo es que 

el agente se ratifique en los hechos que  plasmó  en  el  documento  público,  

por  lo  tanto  para  este  Despacho  le resultaría inútil la práctica de dicho 

procedimiento. 
 

En  cuanto  al  llamado  al  conductor  del  vehículo  de  placa  WEK043  debe 

preguntarse el memorialista ¿si resulta útil el mismo pues toda vez que según 

nuestros principios constitucionales nadie está obligado a declarar en su 

contra?, pues así dicho conductor no se incriminará y la presente se tornaría 

un procedimiento tedioso sin razón lógica, por ende este Despacho se 

sostendrá en las razones expuestas en el fallo sancionatorio de igual medida 

respecto a la declaración del representante legal de la empresa. 
 

De lo anterior, se manifiesta que la prueba testimonial, que en este caso que 

apunta a desvirtuar la veracidad de lo consignado en el Informe Único de 
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Infracciones de Transporte No. 383815 del 5 de septiembre de 2013, no 

resulta apta para desvirtuar el contenido de un Documento Público' como lo 

es el mencionado informe, a menos  que se acompañe de otro tipo de 

pruebas que lleven al convencimiento de la existencia de los documentos 

que soportaban la operación de los vehículos. 
 

Es de precisar que si bien el código de infracción 590 contenido en la 

Resolución 

10800 de 2003 tiene naturaleza de medida preventiva inmediata como lo es 

la inmovilización, esto no es óbice para configurar responsabilidad sobre la 

empresa como directa prestadora del servicio público de transporte cuando la 

autoridad competente se percate de la comisión de una infracción a la 

normatividad que las rige, de esta manera lo establece el artículo 47 del 

Decreto 3366 de 2003: "Artículo 47. Inmovilización. Consiste en suspender 

temporalmente la circulación del vehículo por las vías públicas o privadas 

abiertas al público. La inmovilización se impondrá como medida preventiva sin 

perjuicio de las sanciones que por la comisión do la falta se imponga a la 

empresa de transporte o al propietario del equipo (...)". 
 

Para el caso es pertinente citar lo contenido en la Sentencia del Consejo 

de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Primera del 24 de 

septiembre de 2009, C.P. Dra. Martha Sofía Sanz Toban, quien respecto de la 

medida de inmovilización considera: "(...) Como bien lo señala la entidad 

demandada  cuando  se  impone  además  de  la  sanción,  la  inmovilización  

del vehículo no se está violando el debido proceso pues son dos situaciones 

distintas sobre lo cual la Corte Constitucional ha dicho que la imposición de 

diversas sanciones respecto de la misma conducta, no implica de por si una 

violación al principio non bis in ídem de tal manera que si una persona con 

una sola conducta quebranta varios bienes jurídicos, mal podría aducir a su 

favor el citado principio. (...)" 
 
 
Por lo anterior, se deduce que la inmovilización del vehículo infractor 

como medida preventiva contemplada en el código 590 de la Resolución 

10800 de 

2003, no es excluyente frente a la posibilidad de imponer una sanción a la 

empresa prestadora a la cual el vehículo se encuentra debidamente afilado. 
 

A modo de conclusión, se tiene que si bien la carga de la prueba se configura 

en la mayoría de los casos en cabeza de la Administración como sujeto 

juzgador, para el caso en concreto, atendiendo a la distribución de las cargas 

probatorias, tendría esta Superintendencia que suplir una carga probatoria 

inicial, predeterminada y suficiente, permitiendo de esta manera que quien 

actúa como investigado demuestre como prueba en contrario que su actuar 

se llevó a cabo de manera diligente, es decir, que el desarrollo de la actividad 

para la cual se le concedió habilitación para operar, haya cumplido la 

normatividad que supedita su actividad económica garantizando de esta 

manera que la prestación del servicio se haya desarrollado en las condiciones 

de seguridad, accesibilidad y comodidad que se exige según el artículo 1° de 

la Ley 336 de 1996 y demás principios rectores. 
 

Ahora bien, en cuanto a la veracidad, autenticidad y valor probatorio que pone 

en duda el memorialista del Informe Único de Infracciones de Transporte, 

debemos recordarle lo siguiente: 
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Según lo expresado en el fallo de la presente investigación, el Informe Único 
de 

Infracciones de 
Transporte: 

 

• Es un documento público • Es emitido por un funcionario público en ejercicio 

de sus funciones • Existe certeza sobre la persona que lo elaboró y firmó. • 

Goza de presunción de  autenticidad • Da fe de  su otorgamiento, dándole 

el alcance probatorio necesario para iniciar la investigación administrativa • 

Por ser un acto administrativo, se presume legal • No fue tachado de falso ni 

desconocido 
 

Son las anteriores herramientas legales con las que goza el mismo de toda 

fuerza probatoria, por lo tanto este Despacho no entiende las razones del 

memorialista al querer cuestionar la relevancia jurídica y probatoria del 

Informe Único de Infracciones de Transporte, obsérvese bien que el 

procedimiento administrativo que aquí se adelanta es el indicado por nuestra 

norma especial, y por el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo con el fin de establecer sin asomo de duda si le 

asiste responsabilidad o no a la aquí investigada, es así que este es un 

procedimiento no es caprichoso sino ajustado a derecho para llegar a la plena 

convicción de la responsabilidad de la empresa. Por ende, según los 

postulados anteriores este Despacho le da una veracidad total y relevancia   

jurídica   pertinente   al   mencionado   Informe  de   la   presente 

investigación. Por lo tanto, lo que la autoridad de tránsito y transporte plasmó 

en el mismo al aducir que la empresa permitía la prestación del servicio con 

un extracto de contrato sin vigencia para soportar el transporte del personal 

que se movilizaba en el automotor (ver casilla 16 IUIT 383815 del 5 de 

septiembre de 2013, se toma como cierto, pues fueron los hechos que el 

mismo percibió.  

 

“vehículo da servicio especial prestando servicio colectivo  de pasajeros desde 

Magangué hacia Barranquilla cobrando individualmente a los pasajeros un 

valor $35.000 y $40.000 entre ellos VÍCTOR OSPINA CC. 22070820, DAVID 

ROMERO C.C. 1052052969, ROSA PAYARES C.C. 72100026” 
 

No obstante, es de tener en cuenta que no son suficientes las afirmaciones 

que realice el demandante al respecto sin que soporte sus argumentos en 

prueba alguna, dejando así, al juicio y convencimiento de este fallador 

únicamente a la influencia fáctica que pueda llegar a tener las pruebas 

obrantes en el expediente. 
 

De otro lado, de anotar que El servicio público de transporte terrestre 

automotor en su modalidad especial, supone para las empresas de transporte 

legalmente constituidas y debidamente habilitadas, el cumplimiento de una 

normatividad que se  encuentra dirigida a que la prestación del servicio 

sea eficiente, seguro, oportuno y económico, según los criterios básicos 

contenidos en los principios rectores del transporte del artículo 10 Del Decreto 

174 de 2001 "Por el cual se reglamenta el Servicio Público de Transporte 

Terrestre Automotor Especiar'. 
 

Así las cosas, la responsabilidad que se configura al momento de incumplir la 

normatividad que regula la actividad del servicio público terrestre automotor 
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especial, contrario a lo afirmado por el representante de la empresa 

investigada, es atribuible a la empresa prestadora, quien obtiene un rol de 

garante frente a todas  las  actuaciones  que  se  desplieguen  en  virtud  de  

esta  prestación  al momento de habérsele otorgado habilitación para prestar 

un servicio de carácter esencial, el cual, goza de especial protección y se 

encuentra bajo la dirección, regulación y control del Estado y haber celebrado 

un contrato de vinculación con el cual integró a su parque automotor el 

vehículo infractor: 
 

"DECRETO 174 DE 2001. Artículo 6o. Servicio público de transporte terrestre 

automotor  especial.  Es  aquel  que  se  presta  bajo  la responsabilidad  de  

una empresa de transporte legalmente constituida y debidamente habilitada 

en esta modalidad, a un grupo específico de personas ya sean estudiantes, 

asalariados, turistas (prestadores de servicios turísticos) o particulares, que 

requieren de un servicio expreso y que para todo evento se hará con base en 

un contrato escrito celebrado entre la empresa de transporte y ese grupo 

específico de usuarios.". 
 

En este contexto, se tiene que por disposición del artículo 6 del Decreto 174 

de 2001, el servicio público de transporte terrestre automotor en la modalidad 
a la cual pertenece a la EMPRESA TRANSPORTES EL CAIMÁN LTDA. - 
TRANSCAIMAN., se ejecuta bajo la responsabilidad de la empresa prestadora 

del servicio y para el caso en concreto, se lo impone un deber de regular todas 
las actividades que realicen los agentes en cumplimiento de su objeto social, 

por esto, el recorrido realizado por el vehículo de placas WEK043 e1 día que 

se impuso el Informe Único de Infracciones de Transporte No. 383815 del 5 

de septiembre de 2013, debió realizarse con la documentación requerida 
suministrada previamente al conductor por parte de la empresa a la cual se 
encuentra afiliado, de tal manera, que al momento  de  ser  requerido  por  el  

agente  de  tránsito,  portara  todos  los documentos que de acuerdo con la 
modalidad de servicio y radio de acción autorizado soportaran la operación del 

automotor. 
 

RESPONSABILIDAD DE LA EMPRESA PRESTADORA DEL SERVICIO PÚBLICO 

TERRESTRE AUTOMOTOR, 
 

Es preciso indicar que no es posible eximir a la empresa sobre la 

responsabilidad como directa de transporte ya que la ley permite a las 

empresas de transporte público y a los propietarios de vehículos, vincular a 

los equipos para la prestación de servicio público de transporte bajo la 

responsabilidad de la empresa afiladora que para el caso que aquí nos 

compete pretende exonerarse. Respecto al tema el Decreto 348 del 2015 

enuncia: 

" 
 

Artículo 4o. Servicio público de transporte terrestre automotor especial. Es 

aquel que se presta habrá responsabilidad de una empresa de transporte 

legalmente constituida debidamente habilitada en esta modalidad, (...)" 
 

(Subrayado y negrilla fuera del 
texto) 

 

Por lo anterior, las empresas de transporte publico terrestre automotor son 

las responsables de sus afiliados, ahora bien, es de tener en cuenta que la 

Tarjeta de Operación no es un simple nexo entre el afiliado y la empresa, 

por cuanto en él se consagran una serle de obligaciones y derechos que deben 
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ser respetados por las partes y uno de los derechos u obligaciones de las 

empresas consiste en vigilar y controlar las actividades de sus afiliados. 
 

Pus si bien es cierto, la empresa debe asumir una actitud diligente frente a la 

actividad de sus afiliados al momento de prestar el servicio, ya que esta clase 

de situaciones conllevan a cuestionar el ejercicio de control efectivo que está 

ejerciendo la empresa sobre sus afiliados , pues es de tener en cuenta que el 

Estado confió en la misma cuando ésta fue habilitada para operar, toda vez 

que la empresa en su momento demostró la suficiente capacidad para cumplir 

con el propósito para el cual fue creada y con esta clase de situaciones se está 

demostrando lo contrario, 
 

Anudado a lo anterior, este despacho reitera que la habilitación otorgada por 

el Estado a las empresas para prestar dicho servicio obliga a las mismas a 

asumir su responsabilidad en el cumplimiento con las expectativas propias del 

servicio, surgiendo para él un deber jurídico de realizar un compartimento 

adecuado frente a la actividad como vigía. 
 

De Igual forma, si se presenta una Infracción en desarrollo de la prestación 

del servicio público de transporte, la responsabilidad se le atribuye a la 

empresa afiladora del equipo que presta el servicio, sin perjuicio de que la 

misma pueda Iniciar las acciones procedentes en contra de quien 

materialmente hubiese ejecutado la infracción. 
 

En relación a las investigaciones Iniciadas contra las empresas de transporte, 

en sentencia del Consejo de Estado, so afirmó que: 
 

"(...) El carácter de servicio público especial bajo la regulación del Estado que 

la ley le otorga al transporte público, Implica la prelación del interés general 

sobre el particular, esencialmente en cuanto la garantía do la prestación del 

servicio y a la protección de los usuarios, conforme a los derechos y 

obligaciones que se dispongan para cada modo de transporte. 
 

Sin embargo, teniendo en cuenta el principio constitucional que indica que los 

particulares  solo  son  responsables  ante  las  autoridades  por  infringir  la 

Constitución Política y las leyes, (...)" 
 

"(...) Encuentra la Sala que las conductas por las cuales se sanciona a los 

propietarios, poseedores, tenedores y los conductores relacionadas en las 

disposiciones acusadas por el actor, esto es en los artículos 15, 16, 2/ y 22, 

no están soportadas o tipificadas en la ley(...)n 

 

."(...) Si bien la ley he señalado los sujetos que en materia de transporte 

público son sancionables y las sanciones que se pueden Imponer, no ha 

tipificado o descrito la conducta que es sancionable respecto de los 

propietarios, poseedores o tenedores de vehículos de transporte público 

terrestre automotor colectivo de pasajeros y mixto del radio de acción 

metropolitano, distrital o municipal, ni de pasajeros en vehículo taxi (. „)". Es 

aplicable al caso que nos ocupa lo expresado por el Consejo de Estado2, 

donde ha sido enfático al decir que los vehículos son el medio por el cual la 

empresa desarrolla su objeto social, es decir que la actividad u operación de 

los automotores es la actividad de la empresa, de allí desprende su facultad 

de ejercer control. 
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Un aparte muy Importante que se debe tener presente es que "(.,) Quienes 

operan los equipos mediante los cuales se presta el servicio, trátese de 

conductores asalariados o de propietarios de tales equipos, lo hacen en 

nombre de la empresa, actúan en representación de ella y, por consiguiente, 

tienen una responsabilidad invigilando respecto del comportamiento do ellos 

en el desarrollo de su actividad. (..,)" 
 

Por lo anterior, es errado afirmar que la empresa prestadora de un servicio de 

transporte público automotor terrestre y el conductor de sus vehículos 

afiliados ejecutan la prestación del servicio do manera Independiente o 

desligada sin existir entro si estrecha relación de las conductas desplegadas 

por ambos, ya que éstas deben enfocarse a una misma finalidad, quo es la 

adecuada prestación del servicio público de transporte y el cumplimiento de 

las normas reguladoras del servicio, de lo cual la empresa legalmente 

constituida es garante. 
 

Bajo estas circunstancias, siguiendo el tenor de la jurisprudencia sentada por 

el Consejo de Estado, al respecto se puede afirmar que el tema que le compete 

a la Superintendencia de Puertos y Transporte, es la de Iniciar investigación 

administrativa a los garantes de la prestación del servicio público de 

transporte terrestre y sin vincular bajo ninguna circunstancia a los 

propietarios, poseedores o tenedores de vehículos de transporte publico 

terrestre automotor en ninguna de sus modalidades, ya que la interpretación 

que hace el consejo de Estado al respecto es de carácter vinculante y de 

estricto cumplimiento, en concordancia a la Ley 336 de 1996 por lo tanto no 

se encuentra ningún motivo por el cual deba Integrarse el Litisconsorcio 

necesario. 
 
 

En este sentido esta delegada sostiene que al analizar los hechos presentados 

en el Informe Único de Infracciones de Transportes, la investigada cometió 

una conducta reprochable al dejar que el vehículo de placas 

WEK043,1ransitara el día de dicha infracción EJERCIENDO EL TRANSPORTE 

DE PASAJEROS EN MODALIDAD DIFERENTE, por ende y teniendo en cuenta 

lo planteado anteriormente no es dable atribuirle la culpa exclusivamente al 

conductor, poseedor o tenedor del vehículo y exonerar de responsabilidad a 

la investigada 

 

“vehículo da servicio especial prestando servicio colectivo  de pasajeros desde 

Magangué hacia Barranquilla cobrando individualmente a los pasajeros un 

valor $35.000 y $40.000 entre ellos VÍCTOR OSPINA CC. 22070820, DAVID 

ROMERO C.C. 1052052969, ROSA PAYARES C.C. 72100026” 

 

Es aplicable al caso que nos ocupa lo expresado por el Consejo de Estado, 

Sala de lo Contencioso Administrativo, en Sentencia del 21 de septiembre de 

2001 Radicado No. 25000-23-24-000-1999-0545-01(6792), Consejero 

Ponente Dr. Manuel Santiago Urueta Ayola: "(...) de modo que si bien es cierto 

que en cada caso el vehículo no era conducido por la empresa como persona 

jurídica, si lo era por personas afiliadas o vinculadas a ella y que por lo tanto 

hacen parte de la misma, no pudiéndose alegar como excusa que algunos de 

los conductores son propietarios y que por ello la empresa no tiene 

injerencia sobre éstos, ya que tanto los propietarios como los conductores, 

son, para efectos del transporte, agentes de la empresa. 
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En lo concerniente a la responsabilidad que a la actora le pueda corresponder 

por tales hechos, la Sala encuentra acertadas las razones expuestas por la 

Administración y por el a quo, toda vez que la relación entre la empresa y los 

automotores vinculados a ella no es meramente nominal, sino material o real, 

en la medida de que los vehículos son el medio a través del cual ella desarrolla 

su objeto social, según la definición de empresa de transporte dada en el 

artículo 9° del Decreto 1787 de 1990; de modo que la actividad u operación 

de los automotores es la actividad de la empresa, de allí que tenga a su cargo 

el control de éstos...". 
 

Lo anterior significa también que quienes operan los equipos mediante los 

cuales se presta el servicio, trátese de conductores asalariados o de 

propietarios de tales equipos, lo hacen en nombre de la empresa, actúan en 

representación de ella y, por consiguiente, tienen una responsabilidad 

invigilando respecto del comportamiento de ellos en el desarrollo de su 

actividad(...)". 
 

Así, mal hace la empresa investigada al solicitar a esta Delegada la 

exoneración de  responsabilidad  por  infringir  las  normas  que  rigen  el  

transporte  público terrestre automotor especial, pues corno se expresó el 

vínculo existente entre la empresa prestadora de un servicio y los conductores 

de los vehículos afiliados genera para la primera el deber de vigilar y velar por 

el cumplimiento de la normatividad aplicable según la naturaleza de su 

actividad en toda su empresa, lo que, sin duda alguna cobija las acciones 

desplegadas por los conductores y propietarios de los vehículos afiliados. 
 

Aunado a esto, en relación a las investigaciones iniciadas contra las empresas 

de transporte, el Consejo de Estado en Sentencia del 24 de septiembre de 

2009, C.P. Dra. Martha Sofía Sanz Tobón, afirmó que: 
 

"(.,.) El carácter de servicio público especial bajo la regulación del Estado que 

la ley le otorga al transporte público implica la prelación del interés general 

sobre el particular, esencialmente en cuanto la garantía de la prestación del 

servicio y a la protección de los usuarios, conforme a los derechos y 

obligaciones que se dispongan para cada modo de transporte. 
 

Sin embargo, teniendo en cuenta el principio constitucional que indica que los 

particulares solo son responsables dente las autoridades por infringir la 

Constitución Política y las leyes, (...)Encuentra la Sala que las conductas por 

las cuales se sanciona a los propietarios, poseedores, tenedores y los 

conductores relacionadas en las disposiciones acusadas por el actor, esto es 

en los artículos 15, 16, 21 y 22, no están soportadas o tipificadas en la ley. 

(...)Si bien la ley ha señalado los sujetos que en materia de transporte público 

son sancionables y las sanciones que se pueden imponer, no ha tipificado o 

descrito la conducta que es sancionable respecto de los propietarios, 

poseedores o tenedores de vehículos de transporte público terrestre 

automotor colectivo de pasajeros y mixto del radio de acción metropolitano, 

distrital o municipal, ni de pasajeros en vehículo taxi (.)". 
 

Bajo estas circunstancias, siguiendo el tenor de la jurisprudencia sentada por 

el Consejo de Estado, se puede afirmar que el tema que le compete a la 

Superintendencia de Puertos y Transporte, es la de iniciar investigación 

administrativa a quienes figuran como garantes de la prestación del servicio 
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público de transporte terrestre sin vincular bajo ninguna circunstancia a los 

propietarios, poseedores o tenedores de vehículos de transporte público 

terrestre automotor en ninguna de sus modalidades. 
 

En este sentido esta delegada sostiene que al analizar los hechos presentados 

en el Informe  Único de  Infracciones de Transporte, la investigada cometió 

una conducta reprochable al dejar que el vehículo de placas WEK043, 

transitara el día de dicha infracción incumpliendo los requisitos necesarios a 

tener en cuenta en este tipo de servicio, por ende y teniendo en cuenta lo 

planteado anteriormente quedan  sin  piso  jurídico  los  argumentos  

presentados  por  la  investigada  al atribuirle la culpa exclusivamente al 

conductor, poseedor o tenedor del vehículo pretendiendo exonerarse de su 

responsabilidad. 
 

Es  de acotar que mi representada actuó en observancia del principio de 

tipicidad toda vez que cumplió con los siguientes elementos: (1) la conducta 

sancionable esta descrita de manera específica y precisa, como lo es el 

código de infracción 590 y 531, del artículo 1° de la Resolución 10800 de 

2003 proferida por el Ministerio de Transporte (ii) se concluyó que existe una 

correlación entre la conducta y la sanción, toda vez que se comprobó que para 

el momento de los hechos el conductor del vehículo da servicio especial 

prestando servicio colectivo  de pasajeros desde Magangué hacia Barranquilla 

cobrando individualmente a los pasajeros un valor $35.000 y $40.000 entre 

ellos VÍCTOR OSPINA CC. 22070820, DAVID ROMERO C.C. 1052052969, ROSA 

PAYARES C.C. 72100026”, Es decir transportaba pasajeros en modalidad 

diferente a la que tenía autorizada 
 

En este orden de ideas se pudo determinar los aspectos que contiene una 

norma sancionatoria, como lo manifiesta el solicitante, toda vez que: 
 

La conducta es: 590 Cuando se compruebe que el equipo está prestando un 

servicio no autorizado, entendiéndose como aquel servicio que se presta a 

través de un vehículo automotor de servicio público sin el permiso o 

autorización correspondiente para la prestación del mismo; o cuando este se 

preste contrariando las condiciones inicialmente otorgadas. En este caso el 

vehículo será inmovilizado por primera vez, por el término de cinco (5) días, 

por segunda, vez 20 días, y por tercera vez, 40 días, y si existiere 

reincidencia, adicionalmente se sancionará con multa de cinco (5) salarios 

mínimos mensuales legales vigentes. Y 531 PRESTAR EL SERVICIO PUBLICO 

DE TRANSPORTE EN OTRA MODALIDAD DE SERVICIO (código 590 y 531 

Resolución 10800 de 2003) 

 

vehículo da servicio especial prestando servicio colectivo  de pasajeros desde 

Magangué hacia Barranquilla cobrando individualmente a los pasajeros un 

valor $35.000 y $40.000 entre ellos VÍCTOR OSPINA CC. 22070820, DAVID 

ROMERO C.C. 1052052969, ROSA PAYARES C.C. 72100026” 
 
 

El sujeto activo es: el conductor del vehículo que en actúa en representación 

de la persona jurídica TRANSPORTES EL CAIMÁN LTDA. - TRANSCAIMAN. 
 

La sanción es: la descrita en artículo 46 de la ley 336 de 1996, Literal d), 

parágrafo a. La norma reglamentaria del presente caso es: Estatuto Nacional 

de Transporte, Decreto 174 de 2001 y Resolución 10800 de 2003. 
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En este orden de ideas al aterrizar la anterior teoría al caso investigado, 

tenemos que en la presente no se encuentra demostrada ninguna duda a favor 

de la persona jurídica a investigar, en la medida que según los hechos 

plasmados por la autoridad de trasporte en el Informe Único de Infracciones 

de Transporte No.383815 del 5 de septiembre de 2013 y toda vez que la 

investigada no aportó pruebas ni argumentos que pudieran generarle duda 

sobre la conducta cometida, no se vería la razón jurídica para la aplicación del 

mismo. 
 

 
 

RESPECTO DE LA SUSPENSIÓN DECRETO 3366 DE 2003 
 

Respecto al argumento expuesto por el demandante, es pertinente aclarar 

que mediante el Auto del 24 de julio de 2008 de la Sección Primera del 

Consejo de • Estado, radicado No 2008-00098, Consejero Ponente el Dr. 

Marco Antonio V. Moreno, confirmo la, suspensión provisional del artículo 12, 

13. 14, 16, 18, 19,20,22, 24. 25, 26, 28, 30, 31, 32. 34, 36, 39, 40, 41, 42, 

43, 44 y 57 del Decreto 3366 de 2003 del 21 I de noviembre de 2003. i 2• A 

pesar de que contra el Decreto 3366 de 2003, se encontraba una suspensión, 

lo que implica que procede restrictivamente, dada la presunción de legalidad 

y ejecución directa del mismo, pues consiste en interrumpir la producción de 

los efectos que no se hayan causado. 3. Obstante como ya lo había 

mencionado se realizó la suspensión pero de carácter provisional y solo para 

los artículos aducidos anteriormente y por lo tanto los demás artículos que 

hacen parte de este decreto siguen vigentes y de aplicación 1 inmediata 

incluyendo el artículo 54 que goza de sus efectos así como también el 1 

artículo 52 del citado decreto que señala los documentos que soportan la 

operación de I los equipos que para el transporte público terrestre automor 

que es el caso que aquí I nos compete. 
 

Así mismo el Consejo de Estado ratifica la I vigencia del Artículo 45 y 46, en 

cuanto a la aplicación de las sanciones contempladas en la Ley 336 de 1996. 
 

De  igual  forma  la  Sala  de  Consulta  y Servicio  Civil  del  Consejo  de  
Estado Magistrada Ponente Susana Montes de Echeverri con Radicado No 

1454 de 16 Octubre de 2002, i se pronunció respecto a las sanciones 
administrativas; de conformidad al capítulo 1 noveno de la Ley 336 de 1996, 
en concordancia con la competencia atribuida a la 1 Superintendencia de 

Puerto y Transporte y las autoridades de policía de transporte, en ejercicio de 
su función de control y vigilancia que la Constitución y la ley les atribuye corno 

función presidencial , podrán como facultad derivada, podrá imponer a 
quienes violen las normas a las que deben estar sujetos, según la naturaleza 
y la gravedad de I la falta, las sanciones tipificadas por la ley previstos por el 

legislador para su 1 procedencia, supuestos   determinan   y   limitan   la   
competencia   de   las   autoridades  I administrativas de control y vigilancia.  

 

La Corte Constitucional mediante Sentencia C-490 de 1997 M.P Jorge Arango 

Mejía, articulo 46 declarado Exequible porque no es contraria a la 

Constitución, concretamente en el artículo 29 Debido Proceso y que las 

sanciones, dentro de la escala prevista en el artículo en mención, deben ser 

razonables y proporcionales a la violación. 
 

Por lo anterior queda claro que la Resolución 10800 de 2003, por la cual se 

reglamenta el formato para el informe de infracciones de transporte de que 
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trata el artículo 54 del Decreto 3366 2003, en su artículo primero determina 

la codificación de i las Infracciones a las normas del transporte público 

terrestre automotor, continua  vigente, por consiguiente, las conductas en 

ellas descritas son objeto de sanción, que de conformidad con las 

consideraciones de los articulo 45 y 46 de la Ley 336 de 1996 deberán oscilar 

entre uno (1) a setecientos (700) salarios mensuales legales vigentes o con 

amonestación según sea el caso. 

 

Por lo anteriores motivos no es posible que el señor Juez tenga en 
cuenta los argumentos del demandante sobre la suspensión del 
mencionado decreto. 

 
7. PRUEBAS 

 

7.1.  DOCUMENTALES  
 
7.1.1. En cumplimiento de lo preceptuado en el numeral en el numeral 4º del 

artículo 175 del CPACA, me permito aportar los antecedentes de la investigación 
administrativa que reposa en los archivos de la entidad, en ______ folios. 

 
 8. NOTIFICACIONES 

 
Conforme lo dispone el artículo 205 del CPACA desde ya, acepto y autorizo 
ser notificado por medio de correo electrónico, así:  

 
Mi representada SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTES recibe 

notificaciones en el correo electrónico notificajuridica@supertransporte.gov.co   
 
El suscrito abogado en mi condición de apoderado de la  SUPERINTENDENCIA 

DE TRANSPORTE, manifiesto que recibo notificaciones en el correo electrónico 
haiveralejandrolopezlopez@yahoo.com   

 
9. ANEXOS 

Me permito aportar: 

 
1. Poder otorgado a mi favor para actuar como apoderado de la 

SUPERINTENDENCIA DE PUERTOS Y TRANSPORTE, y sus anexos en 
cuatro (4) folios. 

 

Cordialmente. 
 

 
 

HAIVER ALEJANDRO LOPEZ LOPEZ 

C.C. 79.944.877 de Bogotá 
T.P. 137.114 del Consejo Superior de la Judicatura 

APODERADO SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE 
 
 

 
  

mailto:notificajuridica@supertransporte.gov.co
mailto:haiveralejandrolopezlopez@yahoo.com
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SEÑORES 
JUZGADO CUARENTA Y CINCO (45°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA 
E. S. D. 
 
 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
RADICADO: 11001334104520180001400 
 ACCIONANTE:  TRANSCAIMAN LTDA 
 ACCIONADO:  SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE 

 ASUNTO: Poder 
 
 
MARIA FERNANDA SERNA QUIROGA, mayor de edad, con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., 
identificada con cédula de ciudadanía número 1.019.017.883 de Bogotá D.C., actuando en calidad de 
Jefe de la Oficina Asesora Jurídica de la Superintendencia de Transporte, de conformidad con las 
facultades otorgadas mediante Resolución número 6343 del 19 de mayo de 2020, que aporto con el 
presente escrito, otorgo PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE al doctor HAIVER 
ALEJANDRO LOPEZ, mayor de edad, con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., identificado con la 
cédula de ciudadanía número 79.944.877 de Bogotá, abogado titulado e inscrito con la tarjeta 
profesional de abogado número 137.114 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, para que 
actúe en nombre y representación de la Superintendencia de Transporte dentro del proceso de la 
referencia.  
 
El doctor HAIVER ALEJANDRO LOPEZ, tiene las facultades de asumir, sustituir, renunciar, reasumir, 
conciliar, transigir, terminar el proceso, allegar o pedir pruebas, impugnar e interponer los recursos de 
ley y en general ejercer todas las acciones encaminadas a la defensa de los intereses de la Entidad 
hasta la culminación de la acción que nos ocupa, sin que pueda decirse en momento alguno que 
actúa sin poder. 
 
De conformidad con el artículo 5 del Decreto 806 de 2020, para efectos de notificaciones por favor 
tener en cuenta los siguientes correos electrónicos: notificajuridica@supertransporte.gov.co y 
haiveralejandrolopezlopez@yahoo.com 
 
Respetuosamente solicito al señor Juez proceda reconocer personería para actuar al doctor HAIVER 
ALEJANDRO LOPEZen los términos y para los fines del presente mandato.  
  
Cordialmente,         Acepto, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
MARIA FERNANDA SERNA QUIROGA  HAIVER ALEJANDRO LOPEZ 
JEFE OFICINA ASESORA JURÍDICA    C.C.79.944.877 
C. C. 1.019.017.883                 T.P 137.114del C.S. de la J.  
 
 

mailto:notificajuridica@supertransporte.gov.co
mailto:haiveralejandrolopezlopez@yahoo.com
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Maria Fernanda Serna Quiroga <mariaserna@supertransporte.gov.co>
Para: alejandro lopez
CC: Jenny Paola Pedraza Leon

vie, 6 de nov. de 2020 a las

Buenas tardes, remito poder firmado para actuar en el siguiente proceso:

JUZGADO CUARENTA Y CINCO (45°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA 
MEDIO DE CONTROL:       NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
DEMANDANTE:                  TRANSCAIMAN LTDA
RADICADO:                         11001334104520180001400 

Cordialmente, 
MARIA FERNANDA SERNA QUIROGA

Jefe Oficina Asesora Jurídica 
Superintendencia de Transporte

Teléfono: 57 (1) 3526700 ext. 122
e-mail: mariaserna@supertransporte.gov.co

Dirección: Cll 63 # 9a-45 Bogotá. 

www.supertransporte.gov.co

La información contenida en este mensaje, y sus anexos, tiene carácter confidencial y esta dirigida únicamente al destinatario de la misma y solo podrá se
este. Si el lector de este mensaje no es el destinatario del mismo, se le notifica que cualquier copia o distribución de este se encuentra totalmente prohibid
ha recibido este mensaje por error, por favor notifique inmediatamente al remitente por este mismo medio y borre el mensaje de su sistema. Las opiniones
contenga este mensaje son exclusivas de su autor y no necesariamente representan la opinión oficial de la Superintendencia de Transporte. The informat
in this message and in any electronic files annexed thereto is confidential, and is intended for the use of the individual or entity to which it is addressed. If t
this message is not the intended recipient, you are hereby notified that retention, dissemination, distribution or copying of this e-mail is strictly prohibited. If 
this e-mail in error, please notify the sender immediately and destroy the original. Any opinions contained in this message are exclusive of its author and no
represent the official position of superintendence of Transportation.
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CONTESTACION DEMANDA/ JUEZ CUARENTA Y CINCO (45) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
BOGOTÁ/RADICADO: 11001334104520180001400/DEMANDANTE : TRANSPORTES EL CAIMÁN LTDA.
“TRANSCAIMAN LTDA.” / DEMANDADO: SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE 2

Yahoo

alejandro lopez <haiveralejandrolopezlopez@yahoo.com>
Para: jorgegonzalezvelez@hotmail.com, transcaimanltda@hotmail.com, paulalavargas4@gmail.com
CCO: alejandro lopez, abogadosyasociadoslopezlopez@gmail.com, alejandro lopez

lun, 15 de feb. a las 2:

Señores
TRANSPORTES EL CAIMAN LTDA "TRASCAIMAN"

 

 
Doctora
JORGE GONZALEZ VELEZ
APODERADO JUDICIAL TRANSPORTES EL CAIMAN LTDA "TRASCAIMAN"

 

Cordial saludo

 Actuando como apoderado de la parte demandada, a través del presente mensaje, envió a usted (es) copia en archivo PDF 
en 155 folios, del memorial cuyo asunto es CONTESTAR DEMANDA, para su conocimiento y pronunciamiento, que se radic
través de correo electrónico para el proceso que se describe a continuación, en el cual actúan como partes:

 
Señor
JUEZ CUARENTA Y CINCO (45) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
E.       S.       D.

 
REFERENCIA         :         Nulidad y Restablecimiento del Derecho
DEMANDANTE      :         TRANSPORTES EL CAIMÁN LTDA. - TRANSCAIMAN.LTDA., identificada con NIT. 819.005102
DEMANDADO        :         SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE

RADICADO            :         11001334104520180001400

ASUNTO:               CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

 

Lo anterior dando cumplimiento a lo establecido en el numeral 3 del Decreto 806  de 2020 y del artículo 78 del código Gen
proceso en su numeral 14 el cual me permito transcribir;

 
(...)  "14. Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo

electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso. Se

exceptúa la petición de medidas cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial. El

incumplimiento de este deber no afecta la validez de la actuación, pero la parte afectada podrá solicitar al juez la imposición de una

multa hasta por un salario mínimo legal mensual vigente (1 smlmv) por cada infracción."

 

Se advierte que este mensaje se envía a las direcciones de correo electrónico obrantes en el exp
jorgegonzalezvelez@hotmail.com, transcaimanltda@hotmail.com, paulalavargas4@gmail.com

 

Agradeciendo de antemano la atención prestada y confirmación de la recepción del presente correo
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Atentamente

 
HAIVER ALEJANDRO LÓPEZ LÓPEZ
APODERADO SUPERTRANSPORTE 

CONTESTAC… .pdf
12.8MB

alejandro lopez <haiveralejandrolopezlopez@yahoo.com>
Para: jorgegonzalezvelez@hotmail.com, transcaimanltda@hotmail.com, paulalavargas4@gmail.com

lun, 15 de feb. a las 2:

Señores
TRANSPORTES EL CAIMAN LTDA "TRASCAIMAN"

 

 
Doctora
JORGE GONZALEZ VELEZ
APODERADO JUDICIAL TRANSPORTES EL CAIMAN LTDA "TRASCAIMAN"

 

Cordial saludo

 Actuando como apoderado de la parte demandada, a través del presente mensaje, envió a usted (es) copia en archivo PDF 
en 155 folios, del memorial cuyo asunto es CONTESTAR DEMANDA, para su conocimiento y pronunciamiento, que se radic
través de correo electrónico para el proceso que se describe a continuación, en el cual actúan como partes:

 
Señor
JUEZ CUARENTA Y CINCO (45) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
E.       S.       D.

 
REFERENCIA         :         Nulidad y Restablecimiento del Derecho
DEMANDANTE      :         TRANSPORTES EL CAIMÁN LTDA. - TRANSCAIMAN.LTDA., identificada con NIT. 819.005102
DEMANDADO        :         SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE

RADICADO            :         11001334104520180001400

ASUNTO:               CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

 

Lo anterior dando cumplimiento a lo establecido en el numeral 3 del Decreto 806  de 2020 y del artículo 78 del código Gen
proceso en su numeral 14 el cual me permito transcribir;

 
(...)  "14. Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo

electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso. Se

exceptúa la petición de medidas cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial. El

incumplimiento de este deber no afecta la validez de la actuación, pero la parte afectada podrá solicitar al juez la imposición de una

multa hasta por un salario mínimo legal mensual vigente (1 smlmv) por cada infracción."
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47
VIAJES UNAL 2…

Yeison IASG
Se advierte que este mensaje se envía a las direcciones de correo electrónico obrantes en el exp
jorgegonzalezvelez@hotmail.com, transcaimanltda@hotmail.com, paulalavargas4@gmail.com

 

Agradeciendo de antemano la atención prestada y confirmación de la recepción del presente correo
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